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Aguardando la contestación que el órgano del 
ministerio pudiera dar á tas observaciones de que 
ha sido objeto el decreto organizando la juris­
dicción de la hacienda pública, y la penalidad de 
los delitos de defraudación y contrabando, nos ha­
bíamos abstenido de tomar parte en esta cuestión, 
toda vez que, por la necesidad de tratar asuntos 
mas palpitantes, no habíamos podido consagrar­
nos á su exámen. Pero ya que el diario ministe­
rial aplaza por lo visto la defensa de esta reforma, 
con la cual puede ser muy bien que no esté de acuer­
do , y de ahi provenga su silencio, espondremos al­
gunas breves consideraciones, con la protesta de 
continuarlas oportunamente.

•Del decreto á que nos referimos, lo único que 
encontramos bueno, ó por mejor decir, perfecto, es 
el artículo 10, sentando el principio de suprimir los 
juzgados de las subdelegaciones de rentas, y man­
dando que los negocios pendientes en estos juzgados 
pasen, según su carácter, ó á los consejos provin­
ciales, ó á los jueces de primera instancia á quienes 
corresponda. Los demas artículos del decreto, que 
en su parte orgánica no debían tener otro objeto 
racional que el desenvolvimiento de este principio, 
son un tegído de anomalías y contradicciones, como 
se convencerá cualquiera que lo lea con regular 
detenimiento.

Achaque es de nuestros gobernantes el profesar 
un eclecticismo perjudicial; que les impide se­
guir decididamente un sistema. O jurisdicción es­
pecial de hacienda, con todos los inconvenientes que 
ese fuero especial llevaba consigo, pero con las 
ventajas de toda institución consolidada, ó jueces de 
primera instancia para los negocios comunes, y con­
sejos provinciales para lo contencioso-administralivo. 
En esto no vemos medio; pero declarar en términos 
esplícitos que se suprime la jurisdicción escepcional 
de la hacienda pública, para crear en seguida jue­
ces especiales dedicados únicamente al despacho de 
esta clase de negocios, es una cosa que ni se com­
prende ni se esplica. Decimos mal; se comprende y 
se esplica por el carácter general que domina en 
todas las medidas importantes del gobierno, marca­
das en cuanto á sus disposiciones con el sello de la 
incertidumbre, y revelando que sus autores carecen 
de una opinión i ie n  resuella sobre las materias que 
hacen objeto de su maiiia reformadora.

Vicioso era, indudablemente, el proyecto aproba­
do por el senado en 1849; grandes eran sus defec­
tos, como ya lo hicieron notar entonces los debates 
de la tribuna y de la prensa; mas á pesar de todas 
sus imperfecciones y defectos, no valia menos cier­
tamente que el actual, si se tiene en cuenta que es­
te es el resultado de la discusión del anterior, de los 
estudios mas ámplios que se han hecho sobre la ma­
teria , y de los datos acumulados durante tres años. 
Francamente hablando, la confección de un trabajo 
tan mediano no merecía la pena de haber hecho la 
centésima irrupción en el campo legislativo.

En vista del juicio que dejamos consignado, no 
IO S  atrevemos á manifestar'si el reciente decreto 
constituye ó no un verdadero progreso; porque si 
bien es cierto que en la parte penal es preferible 
á la ley de 5 de mayo de 1830, que ostenlabíi 
un aparato de penas tan lujoso, que mas bien pa­
recía un bando de guerra para una ciudad blo­
queada, que un código fiscal para una nación, 
no lo es menos que esta terrible ley había caído en 
desuso, siendo el mismo gobierno quien le díó el gol­
pe de muerte al mandar que los tribunales se atu­
vieran en sus fallos á los principios de justicia y 
equidad que habían guiado en los suyos á la comi­
sión de visita creada en 9 de diciembre de 1834.

Esto fué lo mismo que decirles que sentenciaran, 
no con arreglo á la ley, y sí según su prudente ar­
bitrio , y desde entonces los tribunales fueron 
dueños de aumentar y disminuir la gravedad de las 
penas; y esta arbitrariedad y esta anarquía son pre­
feribles á los males que necesariamente ha de pro­
ducir la flamante reforma. Por mas que se medite, 
no es posible comprender por qué los jueces de pri­
mera instancia de las capitales de provincia y de 
algunos puertos habilitados han de ser de mejor ó 
de peor condición que todos los demas. ¿Será por­
que ofrecen mayores garantías de imparcialidad, de 
ciencia ó de celo en favor de la hacienda? No, por­
que todos los funcionarios públicos, y mas especial­
mente los jueces de primera instancia, deben de ser 
inteligentes, imparciales y celosos. Los de las capi­
tales de provincia, como de término, es lo regular 
que lleven mas años de servicio que los de entrada; 
mas aunque asi sea, y aunque merced á estarnas larga 
práctica de losnegocios seles quieran conceder ma­
yores conocimientos, esto no justifica la preferencia 
que se hace de los unos á los otros. Los delitos de 
contrabando son cabalmente los que menos dificul­
tades presentan para ser juzgados; mas si algunas 
pudiera liaber, desaparecen todas con el procedi- 
uiieuto previo administrativo que se establece; por­
que la comisión de los jueces viene á estar reduci­
dla á fallar sobre una cosa que ya se les dá falla­
dla. Bajo el punto de vista de la suficiencia, los jue- 
díes de entrada no son inferiores á los de término, 
ui puede suponerse tampoco que estos sean mas 
dielosos é imparciales que sus compañeros de entra­
dla y de ascenso.

rfSerán acaso las mayores ventajas que ofrecen

las capitales de provincia para los reconocimientos 
periciales opara otras diligencias de la causa?Tam- 
poco; porque esta razón, si algo pudiera valer, (luo- 
da cscluida por el procedimiento adrainistrativoque 
ha de tener lugar en aquellas. ¿Será entonces por 
ganar tiempo, por evilar el retraso que ocasionaría 
la remisión del espediente al juez á quien corres- 
respondiese? Si por evitar la dilación de un día, ó 
de dos á lo sumo, se había de establecer una dife­
rencia tan notable de unos jueces á otros, sin repa­
rar que esto produce un antagonismo muy peligro­
so entre ellos; si por un dia mas ó menos se habia 
de romper la unidad del sistema judicial y se habían 
de infringir todos los principios de buena adminis­
tración de justicia, mucho habría que reformar en 
España.

No obstante que la celeridad entra por mucho 
en la sustanciacion de los juicios criminales, no 
todo se ha de sacrificar á ella; y si es que los 
autores de la reforma se han propuesto conseguir­
la por aquellos medios, su elección no ha podido 
ser mas desgraciada; porque es bien sabido de lo­
dos, que una causa es tanto mas larga en su ter­
minación, cuanto mas distante está el punto en (¡iie 
se instruye del en que se cometió el delito.

La competencia esclusiva de los jueces de las ca­
pitales para conocer en toda la provincia de los de­
litos de contrabandos y defraudación, no puede 
estar fundado en otros principios que en los de la 
mas exajerada centralizaciou , y envuelve por lo 
mismo un ataque muy directo á la independencia 
de la judicatura; porque no se centraliza una cosa 
sino para poder intervenir mas fácilmente en ella, 
y toda intervención por parte de la administración 
activa en la administración judicial, lleva consigo 
el desprestigio y la ruina de esta. La responsabi­
lidad con que á cada paso se conmina á los jueces 
y á los promotores fiscales, se presenta por prime­
ra vez y de un modo tan desusado, que cualquie­
ra diría que es solo un ausilíar puesto al servicio 
de la cenlralizacion.

No está aqui, sin embargo, el defecto mas capi­
tal de la ley. Dice el artículo 20: «Los delitos 
conexos enunciados en el artículo 17 y cualesquie­
ra otros comunes que se cometan para ejecutar, fa­
cilitar ó encubrir el contrabando ó defraudación, 
se considerarán como de' especie distinta; pero se­
rán juzgados á la vez que esjtos ante ios mismos 
Iribunalesy en el mismo proceso.» Esta disposición, 
por insignificante que parezca, es muy grave y tras­
cendental. Las formas ejercen comunmente sobre el 
espíritu mayor influencia que la misma realidad de 
las cosas. Los principios, que no son respectivamen­
te considerados por aquellos, dejan de serlo en la 
Opinión general del vulgo, á cuya vista siempre se 
ofrece, cuando menos, un motivo de escándalo y 
murmuración. Los, delitos comunes cometidos con 
ocasión del contrabando ó defraudación, son con­
siderados por el decreto como incidencias de estos. 
Un homicidio no es mas que un accesorio de la in­
troducción fraudulenta de una arroba de vino. El 
tribunal designado para conocer de esta defrauda­
ción, es también el competente para conocer del 
homicidio, lo cual quiere decir, que es mas im­
portante el castigo del defraudador que el del ho­
micida. Los principios de moralidad no se infrinjen 
jamás impunemente, y toda ley que antepone los 
intereses materiales á los intereses morales, es una 
ley que pugna contra el buen sentido, y que in­
troduce una perturbación peligrosa en la concien • 
cia pública. El contrabando es un delito ficticio, y 
el crear tribunales de escepcion para reprimirle con 
facultades para conocer de otros delitos comunes, 
es invertir el órden de las ideas y de los principios; 
porque tan desacreditado sistema, conocido entre los 
curiales con el nombre de fuero de atracción, y 
que descubre á larga distancia la imperfección de 
la ciencia, supone que lo accesorio es io principal, 
que los accidentes son la esencia, y viceversa. Hacer 
que la jurisdicción ordinaria sea á la vez también 
jurisdicción especial de hacienda , es un proyecto 
que no puede admitirse por absurdo y por imposible.

Muchas consideraciones pudiéramos añadir en 
justificación del juicioque hemos formado sobre este 
malhadado decreto; pero las que llevamos enuncia- 
tadas, sin perjuicio de las que en el curso de la po­
lémica que necesariamente habrá de suscitarse es- 
das, dispuestos á emitir, son y serán mas que su­
ficientes para demostrar el desgraciado éxito con que 
se ha planteado una reforma tan fácil de acomodar 
por otra parte, á los buenos principios universal- 
meute reconocidos en la materia.

Es deber nuestro llamar la atención del gobierno 
sobre los hechos de que se hace mención en ía caria 
de Potes que publicamos en nuestro C o r r e o  d e  E s -  
p a n a , hechos de cuya exactitud nos responde una 
persona digna de todo crédito. Los abusos en mate­
rias electorales, sobre todo cuando llegan al estremo 
a que han llegado en aquella población, son un 
asunto demasiado grave para que no creamos que el 
gobierno, después de adquirir por medio de sus 
agentes las noticias que crea oportunas, pondrá el 
remedio conveniente á los escándalos de Potes, adop­
tando medidas que, al mismo tiempo que anulen una 
elección, ya nula por sí misma, haga sentir á ios 
culpables, si los hay, el saludable rigor de las leyes.

La noticia mas importante que nos ha traído el 
correo de París llegado anoche, es relativa á la fu-
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sion entre las dos familias de la casa deBorbon. Ya 
hace dias que con referencia á cartas de aque­
lla capital, dijimos que la fusión era un hecho, y 
efectivamente esta noticia parece que se confirma. 
La cuestión, según dice una nueva carta de París, 
escrita por persona muy autorizada y  que nos me­
rece entero crédito, se ha tratado últimamente en 
una conferencia que ha tenido lugar en Claremont, 
á la cual asistieron todos los hijos de Luís Felipe. 
Nuestros lectores no ignorarán que la du([uesa de 
Orleans se ha opuesto siempre á la fusión, y que 
todos los medios que se han usado para convencerla 
lian s id o  in f r u c t u o s o s .

Asi es que en la última conferencia á que nos re­
ferimos, el duque de Nemours, que fué el primero 
en entrar en la cuestión, no hizo otra cosa mas que 
usar de nuevos argumentos para convencerla de la 
necesidad de volver al principio de la legitimidad, 
cuyo principio, dijo, era el solo que tenia las sim­
patías de las potencias de Uuropa. La duquesa de 
Orleans contestó, empleando para ello toda la 
elocuencia de una madre que defiende los intereses 
de su hijo, que no era posible ningún acuerdo entre 
los dos grandes partidos monárquicos; que la causa 
del conde de París era muy popular en Francia, en 
donde tenia muchos partidarios, y que, por último, 
no tomaría pai'te en el arreglo de este asunto, y que 
se alejaría de todo lo que tuviese relación con el, 
marchándose á vivir sola con sus hijos, como ya lo 
ha hecho.

Las negociaciones han seguido posteriormente, y 
se ha acordado que en este verano los hijos de Luis 
Felipe se reuniesen con el conde deChambord en al­
gún punto de baños, y con este objeto ha salido ya 
de París para Froshdorf una persona encargada 3e 
ponerse de acuerdo con el conde en todo lo re­
lativo á este conferencia. Se teme sin embargo que 
en este punto, si no el conde Cliambord, algunos de 
sus partidarios quieran exigir ciertos actos de sumi­
sión que puedan herirla susceptibilidad de los prin- 
pes de Orleans. Veremos qué giro toma este asunto, 
del cual nos ocuparemos otro dia. Las mismas cor­
respondencias de París anuncian como un hecho 
positivo, que á consecuencia de las amonestaciones 
de que últimamente habia sido objeto el C o n s t it u -  
t io n n e l con motivo de los artículos sobre Bélgica de 
Mr. Graníer de Cassagnac, el director de dicho pe­
riódico habia cortado por completo sus relaciones 
con el Elíseo, y estaba en negociaciones con los 
partidarios de la fusión para consagrar el C o n s l it u -  
t i o m e l  á la defensa de su causa.

En los dias 23 y 24 ha publicado el C o m e r c io  de 
Cádiz sus artículos quinto y sesto sobre reformas 
políticas. Hé aquiei primero de esos arliciilos:

«Todas las reformas que hemos propuesto enlos an­
teriores artículos para mejorar nuestra legislación en 
materia de elecciones, serian ineficaces si no se corta­
sen con mano firme ios grandes abusos de influencia 
que suelen ejercerse en ellas, y  que según el orden 
progresivo que llevan, pueden concluir por reducir á 
una verdadera farsa el ejercicio del derecho mas pre­
cioso que la consLiLucion concede á los españoles.

No queremos traer á la memoria de nuestros lecto­
res la historia lamentable de las dos últimas eleccio­
nes generales, y  con especialidad la de la mas recien­
te, que tuvo en mayor escala que otras el triste resul­
tado de llevar á las provincias ese funesto espíritu de 
discordia y  de disolución que trabaja á los partidos 
políticos en Madrid. El país no necesita que se le re­
cuerden hechos de que tantos hombres independien­
tes, tantos buenos patricios, tanlos honrados ciudada­
nos han sido á la vez testigos y víctimas, que víctimas 
son, en su conciencia al menos, los que tienen la des­
gracia de vivir en una época en que su conducta polí­
tica, llena de abnegación y buen deseo, es pública­
mente menospreciada por los que mas debieran respe­
tarla y  ajustar á ella la suya propia.

La necesidad del remedio la reconocen ya todos los 
partidos, todos los hombres de buen juicio. No es con­
veniente quitar al gobierno la influencia que le cor­
responde en las elecciones; pero es preciso hacer de 
manera que esta influencia esté contenida dentro de 
ciertos límites, que no sea omnipotente para dominar 
á la Opinión, que no se vea en virtud de ella el fenó­
meno de que dos elecciones generales hechas con el 
intervalo de pocos meses, y  sin que la situación del 
pais haya cambiado en otra cosa que en los nombres 
de los ministros, dén resultados enteramente contra­
rios entre s í , hasta el punto de que la mayoría casi 
unánime de ayer quede hoy reducida á una insignifi­
cante é imperceptible minoría. Los pueblos con su 
buen instinto, aunque exagerando la verdad de los 
hechos, dicen, y  si no se remedia el mal llegarán á de­
cirlo con razón, que esto no puede suceder sino por­
que la Opinión pública está en la imposibilidad de ha­
cer oir su voz, porque hay sobre ella una fuerza supe­
rior que la trasforma á su placer, y  que hace delcuer- 
po electoral una máquina que se mueve á impulsos 
del motor que se la aplica para ponerla en acción. Es­
to es capaz por sí solo de desacreditar todas las for­
mas de gobierno, y  el gobierno representativo se des­
acredita, mas que otro ninguno, cuando llega áadqui- 
rirse la convicción de que en las elecciones, que son 
la base de él, la verdad legal, por mas que se acate, 
como nosotros la hemos acatado siempre, no es la 
verdad real y  positiva que debe buscarse y  busca­
mos todos en esas grandes luchas de los países consti­
tucionales.

Importa, pues, establecer una legislación penal muy 
severa páralos abusos electorales. Nosotros, como 
es de suponer, la acomodariainos á los piincipios que 
hemos desenvuelto y  esplicado en otros artículos, y  
empezaríamos por castigar con la pena de privación 
de empleo á todo funcionario público que ilcgitima- 
mente diese ó quitase el derecho electoral á personas 
determinadas. Según nuestro sistema, deberían ser 
penados por la ley:

1 .  ® t i  hechode incluirse enlospadronesde con­
tribuciones individuos que no fuesen los verdaderos 
poseedores de las fincas ó de la industria, objeto de 
la contribuc.on, debiendo responder de esta falta el 
ayuntamiento, autoridad ó empleados que hubiesen 
hecho los repartos, ó el autor de las relaciones jura­
das que presentan los contribuyentes, cuando en la 
falsedad de ellas estuviese el origen de la falsedad 
del reparto.

2. ® El hecho de negar la cualidad de elector 
á  quien, habiendo presentado en tiempo hábil su re­
clamación, sin que esta fuese por nadie contradicha 
durante el plazo en que las reclamaciones se espu- 
siesen al público, constase anotado en los repartos 
de contribuciones con cuota bastante para completar 
el censo electoral.

3. ® El hecho de conceder la cualidad misma de

elector á quien por sí ó por medig de otra persona no 
la hubiese reclamado ó la hubiese reclamado fuera 
de tiempo, sin darse cuenta al público de su reclama­
ción en el plazo señalado para este efecto.

Y 4. ® El líecho de presentar, admitir ó decretar 
favorablemente reclamaciones de personas que no 
constasen, con la cuota del censo, en los repartos de 
la provincia, no viniendo estas reclamaciones docu­
mentadas, ó siendo falsos los documentos, en cuyo iil- 
timo caso la responsabilidad de las autoridades debe­
rla tener lugar si ofrecida por alguien la prueba de la 
falsedad, se negasen á  admitirla en el plazo de la ley. 
Esto en cuanto á la formación de las listas electorales. 
Respecto á las elecciones, propiamente dichas, nos­
otros estableceríamos cierto órden de garantías y  cier­
ta categoría de penas en cuanto los deberes del go­
bierno ó de la administración lo permitiesen, que co­
locasen al elector cuando la ley le llama á ejercer su 
derecho, cii una situación de in v io lab ilidad , si nos es 
permitido decirlo asi para espresar nuestro pensa­
miento, análoga á la que tiene el diputado mientras 
está desempeñando su cargo.

No pretendemos, porque esto seria absurdo, que la 
autoridad en épocas de elecciones no pueda proceder 
contra una persona con derecho á ser elector por mo­
tivo alguno; pero paréceios que sin llegar á este es­
tremo es posible sujetar en estas épocas los procedi­
mientos de la autoridad, á ciertas reglas , á ciertos 
trámites, á  ciertas formalidades que indiquen la inten­
ción del legislador de elevar la condición del ciudada­
no á mayor altura cuando está haciendo uso de un 
derecho importantísimo, que cuando no tiene que in­
fluir con su voto en la marcha del gobierno y  en Ja 
suerte del pais.

En épocas normales—y  claro es que para las épocas 
normales se hacen leyes como la de que vamos tra ­
tando—nada se perderla paia el buen gobierno de los 
pueblos con que la autoridad , desde que se anuncia­
sen oficialmente unas elecciones hasta la terminación 
de ellas, no pudiese ni decretar apremios, ni imponer 
multas, ni hacer salir de su domicilio, ni proceder, eii 
fin, gubernativamente contra ninguna persona que tu­
viese derecho á ser elector, sino con las formalidades 
que la ley estableciese para este caso, formalidades 
que deberían ser una garantía encaminada, como he­
mos dicho, á enaltecer aquel derecho, colocando acci­
dentalmente á los que tuviesen aptitud legal para ejer­
cerlo en las condiciones de independencia que debe 
reunir todo el que está llamado á s e r , mas ó menos 
directamente, compartieipe en la soberanía de los po­
deres públicos. De esta manera también el derecho 
electoral seria mas codiciado de lo que lo es en el dia.

Los casos de coacción y  de otro género de abusos 
están previstos en la ley vigente , y por eso omitimos 
hacer mérito de ellos.

Hemos concluido con la esposicion de nuestras ideas 
sobre las principales reformas de que es susceptible la 
legislación en materia de elecciones. Réstanos ahora 
proponer las que creemos deben hacerse en los regla­
mentos de las cámaras. Esta segunda parte de nues­
tro trabajo será el asunto de los siguientes artículos.”

En el s e g u n d o , haciéndose ya cargo de las refle­
xiones generales con que acompañamos la publica­
ción de sus primeros artículos, confirma el C o m e r c io  
la especie, por nosoU’os emitida, de que su pensa­
miento sobre reformas reconoce por base y por lí­
mites la legalidad actual, lié aquí dicho articulo:

« K l  Dia r io  E s p a ñ o l  n o s  h a  h e c h o  j u s t i c i a  a l  d e c i r  
q u e  e n  lo s  a r t í c u l o s  q u e  e s t a m o s  p u b l i c a n d o  s o b r e  la s  
r e f o r m a s  d e  q u e  s o n  s u s c e p t ib l e s  n u e s t r a s  l e y e s  p o lí­
ticas, no h a y  u n  p e n s a m ie n to  q u e  t i e n d a  á  b a s t a r d e a r  
e l  s i s t e m a  c o n s t i tu c io n a l ,  r e d u c i e n d o  á  la  n u l id a d  la  
in s t i tu c ió n  d e l  p a r l a m e n to .

Nada hay, en efecto, mas distante del fm á que van 
encaminadas nuestras humildes tareas. Un parlamen­
to sin autoridad propia, sin iniciativa, sin derecho pa­
ra influir directa y  eficazmente en la marcha de los 
negocios públicos, seria una rueda inútil y  embarazosa 
en el mecanismo del gobierno representativo. Nosotros 
no queremos un parlamento semejante.

Queremos precisamente todo lo contrario. Quere­
mos un parlamento que tenga gran autoridad en el 
pais, y  por eso aspiramos á que estén representadas 
en él todas las clases, y  á  que lo estén por lo mas 
digno, por lo mas ilustrado, por lo mas escogido de 
cada una.

Queremos un parlamento que sea verdaderamente 
el producto, el eco de la opinión pública, y por eso 
buscamos, y  creemos haber hallado, los medios de 
constituir un cuerpo electoral independiente, en el 
cual no tengan cabida sino los que, reuniendo las cua­
lidades y requisitos que la ley establezca, sepan apre­
ciar lo bastante su derecho para no dejar de ped ir ' 
que se les conceda, obteniendo en cambio, garantías 
que aseguren su independencia y enaltezcan su inves­
tidura durante la época en que están llamados á in- 
fluir con sus votos en la suerte dei pais.

Q u e r e m o s ,  e n  l in ,  u n  p a r l a m e n t o  e n  c u y a  fo r m a c ió n  
n o  e n t r e n  p a r a  n a d a ,  ó  e n t r e n  lo s  m e n o s  p o s ib le ,  e s o s  
f r a u d e s  e l e c t o r a l e s ,  e s o s  a b u s o s  d e  in f lu e n c ia  q u e  p e r ­
v i e r t e n  la  O p in ió n  d e l  p a i s ,  y  p o r  e s o  p e d im o s  q u e  s e  
e s t a b l e z c a  u n a  le g is la c ió n  p e n a l  s e v e r i s i m a ,  y  q u e  s e  
d é n  r e g l a s  c l a r a s  y  s e n c i l la s  s o b r e  la  p a r t i c ip a c ió n  d e l  
g o b ie r n o  e n  e s t o s  a c t o s ,  p a r a  q u e  q u e d e n  b ie n  d e s l i n ­
d a d o s  lo s  d e r e c h o s  y  lo s  d e b e r e s  d e  to d o s .

Pero un parlamento asi constituido, un parlamento 
que reuniese todas estas condiciones de autoridad y de 
independencia, podría llegar á ser, por esto mismo, 
un gran obstáculo para el gobierno, si en la manera 
de funcionar no estuviese sujeto á ciertas restriccio­
nes, á ciertas cortapisas que limitasen su poder, im­
pidiéndole hacer un uso inmoderado de él.

Es una verdad sabida, comprobada por la historia, 
que mientras mas fuerza tiene un poder, hay mayor 
necesidad de establecer en la ley garantías contra sus 
abusos de autoridad, porque está mas cerca el peligro 
de que abuse en efecto de ella, haciéndose un daño á 
si mismo, y  haciéndoselo por tanto al pais. Todos los 
poderes, llámense como se llamen, y  sea cual fuere 
su origen, tienden instintivamente á ser soberanos, á 
ser absolutos, y  los parlamentos no se hallan exentos 
de esa tendencia, que es una ley constante de la natu­
raleza iiumana.

Cuando un parlamento funciona mal, y  por es- 
ceso de discusión ó por virtud de sus malos hábitos, 
embaraza la marcha de los negocios y pone obstá­
culos á la acción natural del gobierno, sucede una de 
dos cosas: si el parlamento es débil, si no vale mu­
cho á los ojos del pais, él mismo se gasta, se des­
acredita, se hunde: si el parlamento es fuerte, si 
tiene detrás á la opinión, el equilibrio constitucional 
se pierde, las pasiones de ios partidos se exasperan, 
y  el gobierno se encuentra al cabo sin la fuerza mo­
ral indispensable para hacerse resf>elar. Cualquiera 
de las dos cosas es igualmente funesta, juzgando 
como nosotros juzgamos, bajo el punto de vista dé 
nuestros principios libeiales y  conservadores de 
nuestra adhesión sincera á  las instituciones coi¿itii- 
cionales.

Hé aqui esplicada la necesidad de reformar en un

sentido restrictivo los reglamentos de las cámaras. 
Y cuenta que al proponer esta relbrraa no que- 
queremos quitar al parlamento una sola de las prero­
gativas que la constitución le concede; anlos bien re­
conocemos que es un derecho suyo, y  un derecho 
que está en la naturaleza de Ja institución, no sola­
mente discutir y  votar en público las leyes, sino pe­
dir cuenta á  los ministros de sus actos, darles ó ne­
garles su apoyo, y  hasta acusarlos y juzgarlos cuando 
hubiere méritos para ello. Todo nuestro pensamien­
to está reducido á ordenar, á simplificar los trámites 
que deben seguirse eii las tareas pariamenlarius para 
que los resultados de ellas no sean estériles: para 
que la discusien tenga siempre un objeto: para que 
el ataque y la defensa no degeneren en disputas pue­
riles, impropias de los representantes de la nación.

En este sentido queremos nosotros las restriccio­
nes, y las queremos porque una larga esperieiicia uos 
ha demostrado que la falta de ellas en las discusiones 
de nuestras asambleas legislativas, ha sido causa de 
que los negocios hayan marchado con una lentitud 
lamentable, y  de que todos los ministerios se hayan 
visto muy á  menudo en la triste necesidad de atribuir-* 
se facultades que legalmente no tienen, para proveer 
de algún modo á Jas omigencias apremiantes de la 
buena gobernación del estado. El pais, que ha sido y 
está siendo testigo de esta infracción continua de los 
principios constitucionales; el pais que, después de ad­
mirar tantos discursos apasionados, tantas improvisa­
ciones brillantes, tantos debates luminosos, pero infe­
cundos, ha visto pasar una y otra legislatura sin que 
se discutan los presupuestos, sin que se examinen con­
cienzudamente las cuestiones que mas le importan y 
que mas afectan á sus intereses, naturalmente ha 
concluido por desconfiar de una institución que debe 
ser la salvaguardia de su libertad y de sus derechos, 
y  esa desconfianza que desgraciadamente existe—por­
que nosotros no nos hacemos la ilusión de creer que 
la han inventado los amigos del actual órden de co­
sas,—es el peligro mus serio que corre hoy en nuestro 
pais la institución dcl parlamento, y  con ella el go­
bierno representativo.

Para alejar ese peligro proponemos nostros la- re ­
forma de los reglamentos de fas cámaras. Deseamos 
que queden bien deslindadas en ellos las atribuciones 
de estos cuerpos.

1 .  ® Sobre la manera de discutir y  volar las 
leyes.

2. ® Sobre la manera de pedir algobierno cuenta 
de su política y  de sus actos.

Y 3. ® Sobre la manera de acusaf y  de juzgar á 
los ministros.

Indicado y a  nuestro pensamiento, cuidaremos de 
desenvolverlo eji los siguientes artículos.»

El viernes 25 del actual, dice el F a r o  N a c io n a lt  
se publicó en el tribunal supremo de justicia la sen­
tencia de los señores ministros de la sala de ludias, 
en el ruidoso pleiio de injusticia notoria sobre a 
mina del Santuario, en Santiago de Cuba.

La victoria se ba declarado á favor de la compa­
ñía que estaba en posesión del terreno, yque habia 
triuntado también en las anteriores instancias.

Hé aquí la piTrte esencial de la sentencia, que 
aparece firmada por los Sres. Arrazola, Fonseca, 
Jiménez iNavarro, Sil vela, Casaus, Varona, VigU de 
Quiñones, López Vázquez y Carramolino.

«Vistos. Fallamos que debemos declarar y de­
claramos no haber lugar al recurso de injusticia no­
toria interpuesto por D. José Uñate, al que conde­
namos en las costas y en la pena de los 15,000 rs., 
que luego que sean hechos efectivos, se distribuirán 
como la ley ordena.—Siguen las firmas de ios jue­
ces.»

La G a c e la  inserta ayer nn real decreto nombran­
do capitán general de Aragón al mariscal de campo 
D. Ramón Boiguez. *

S. M. ha dispuesto que el director general de 
correos, D. Manuel de Zaraztcga, se encargue interi­
namente de la dirección general de beneficencia du­
rante ia ausencia temporal de esta córte de D. Cár- 
los Espinóla, director general de dicho ramo.

El gobernador de esta provincia, con fecha ISdel 
actual, remite al ministerio de la gobernación el par­
te de las ocurrencias que kan tenido lugar en esta 
corte en la semana última, y de él aparece que por 
los empleados de vigilancia han sido capturados los 
individuos siguientes: por robos, seis; por conato 
de id., uno; por complicidad en id., uno; por sospe­
chas de id., dos; por estalas, uno; por embriguez, 
cinco; por riñas, seis; por heridas causadas, 
por escándalo, uno; por sospechosos, ocho, 
prostitución, cuatro; por circular monedas w xi-  
sa s , uno;, por insultos y resistencia á ios vigilan­
tes , seis; por revender billetes de los espectáculos 
públicos, cuatro; y 17 por diferentes causas, algu­
nas de ellas leves.

dos;

r

El gobernador capitán general de Puerto-Kieo 
participa, con fecha 31 de mayo, que no habia no­
vedad en aquella isla, adonde acababa de entrar, 
también sin ella, el vapor-correo U i b e r n i a ,

En la parte oficial publicamos el decreto inserio 
en G a c e ta  de antes de ayer, suprimiéndola exac­
ción de la décima en las ejecuciones «fondo este 
derecho se acostumbraba á cobrar.

Según dice el D i a r i o  O f ic ia l , S. M. la reina nues- 
tica señora se ha servido variar los dias y horas de 
su raslacion de este real sitio al de San Ildefonso 
en la forma siguiente: S. M. saldrá de Aranjuez á 
las cinco de la tarde del dia 3 de julio próximo, v 
peimaneciendo m  Madrid el 4 , continuará su viaje 
al indicado real sitio en la madrugada del 5 del
IUíSIQOa

En el C o r r e o  E s t r a n j e r o  publicamos un documen­
to importante que insertan iosperiódicosdeBruselas. 
Este documento es una especie de nota comuni­
cada que ha dado el conde de Charabord, relativa á 
la cuestión del juramento prescrito por la constitu­
ción francesa á lodos tos ipie ejercen destinos públi­
cos. En ella se refiere al manifiesto que dio en Ve- 
necia, que, como saben nueílros lectores, mandaba 
que su partido se absl avióse de jurar.

Ayuntamiento de Madrid
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l)¡orno por ol l le m ld o  con ocasión de los cródüos 
eslraordinarios, doíendiondo (jue el minislcrío ha 
cumplido el sistema de economías que prometió ó 
su advenimiento al poder.

El I fr ru ld o  habla del nuevo crédito estraordinario 
concedido al ministro de hacienda para los,gastos 
que ha de producir la nueva organización dada á los 
tribunales de este ramo. lié aqui cómo se espresa:

«Los créditos esU'aordiiiarios, de que dimos cuenta 
el otro día, asceiidiaii á 68.262,992 rs. v n .: el conce­
dido ayer al niinistro de hacienda para los gastos que 
ha de i>rodiicir la nueva organización de los tribunales 
que suceden'á las antiguas siibdelcgaciones de rentas, 
importa 291,200 r s . : unidas ambas cantidades hacen 
la suma de 68.554,192 rs.

En nuestro número del jueves hicimos algunas re­
flexiones sobre la significación que tiene esa prodiga­
lidad de créditos, bajo un ministerio que pretendió 
simbolizar el pensamiento de las economías en todos 
los ramos de la administración publica; hoy, ai añadir 
una cifra mas á la suma del dia pasado, lo único que 
nos toca hacer es recordar aquellas reflexiones. ¿Para 
qué mas? Tienen los números el privilegio de suplir 
lodo género de comentarios, de hablar siempre con 
una elocuencia irresistible, de insinuarse en el ánimo 
mas prevenido, y de ser accesibles ú todas las inteli­
gencias. No hay argumento tan elocuente como el,ar­
gumento de los números; y  á la razón matemática de 
2 y 3 son 5 no liay dialéctica que resista. Abandona­
mos, pues, al O rd en  en el laberinto de sus floridos pe­
ríodos, mientras que nosotros dejamos hablar á los da­
tos irrecusables de que hemos hecho mérito.»*

Mas adelante continúa el examen de la reforma 
de los tribunales de hacienda, en la cual halla que 
estos tendrán en adelante mas carácter de espe­
cialidad que tenían antes de la tan ponderada re­
forma.

El C lam or  se ocupa en contestar al O rd en  relati­
vamente á la polémica entablada sobre la inconve­
niencia de que el gobierno abuse de la facultad de 
abrir créditos cstraordinarios, y se espresa en los 
términos siguientes:

«¿Sabe el O rden  para quién la facultad de abrir cré­
ditos cstraordinarios es de un precio inestimable? Nos­
otros se lo diremos. Para e! gobierno que desee tener 
cerradas las cortes indefinidamente; para el que no 
sepa obrar de acuerdo con los i;epresentantes de la 
nación.

Mucho encomia y pondera también nuestro colega 
el órden y la publicidad que supone han introducido 
los actuales consejeros de la corona en las operacio­
nes de hacienda. Seríamos injustos si desconociése­
mos lo mucho que se ha adelantado en esta parte; 
pero nunca aplaudiremos como un mérito lo que no es 
mas que un deber. Cumple con oJ suyo el ministerio 
dando á  luz en la G aceta  las cuentas del tesoro, y  ha­
ciendo que se observe eu la inversión de los fondos 
del estado órden y  regularidad.

Otro tanto seria de desear que hiciese en los demas 
ramos del servicio público. Desgraciadamente se cree 
dispensado de observar otros deberes que le impone 
la constitución.»*

En otro lugar se hace cargo nuestro colega pro­
gresista de la reforma de la jurisdicción de hacien­
da, diciemlo, ijue lo que realmente se ha hecho con 
ella es suprimir una especialidail para establecer 
otra con dobles sacrificios; pues que la nueva or­
ganización dada á aquella, cuesta mas que la an­
terior 582,400 rs., sin que por este aumento se,ha­
ya conseguido ninguna ventaja en la administración 
del ramo; y  concluye en estos términos:

«El ministerio, sin embargo, no se detiene ante 
ningún gasto, gracias á la inagotable mina de la ley 
de contabilidad. Con esta, mediante la interpreta­
ción latísima de sus disposiciones , se sale de to­
dos los apuros y allanan todas las dificultades mas 
graves. Si tal fué la mente do sus autores, la de 
abrir un crédito indefinido á los consejeros de la 
corona pai’a que aumenten en centenares de millo­
nes el presupuesto do gastos, la ley queda suficien­
temente calificada. ¡Y todavía se atreven algunos á 
sostener que encierra un principio indeclinable de 
‘̂ ’̂den económico! No: el uso que se está haciendo 
'^e esa autorización hace ilusorios los artículos 75 y 
7 del código fuiidameuUil. Ninguno de los que le die­

ron su aprobación sospecharía siquiera que sirviese 
para semejantes fines, pues en otro caso, difícilmente 
habría arrostrado tan grave responsabilidad.

Para los seis meses que faltan del corriente año, 
se abre un crédito de 291,290 rs., mitad del aumen­
to íntegro. En el presupuesto de 1852, buen cuida­
do tendrá el ministerio de adicionar la  partida á re­
serva de otro arreglo y de otro crédito suplemen­
tario.»»

El C onstituciona l publica el segundo artículo en 
coníeslacion al O rd en  sobre el régimen parlamen­
tario en España.

La E sp a ñ a  se hace cargo de unos artículos que 
ha publicado, un periódico de Cádiz sobre la deuda 
flotante.

La E s p e r a n z a  contesta el primer artículo del 
Sr. Gonzalo Moron, titulado el y  la  lib e r ­
tad , que vio la luz pública en el C o n stitu c io n a l, 
proponiéndose demostrar ([ue el partido consagrado 
á la defensa del altar y del trono no cree que exista 
ninguna especie de antagonismo entre la fé católica 
y la libertad, entre el ))rincipio católico y la civili­
zación de los presentes dias. Esto es precisamente 
lo que siempre han defendido los partidos monár­
quico-constitucionales, y ciertamente que no valia 
la pena, si la E s p e r a n z a  lo creía, que hayaesgrinii- 
do contra ellos en ciertas ocasiones sus armas. 
Como quiera, bueno es saberlo, y nosotros felicita­
mos á la E s p e r a n z a ,  porque al fin reconoce espre- 
samente una verdad que puede servir de base á 
ciertas modificaciones en su manera de ver las 
cosas. PARTE OEÍCIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La reina nuestra señora (Q. D. G.) y  su augusta 
rea familia continúan sin novedad en su importante 
salud en el real sitio de Aranjuez.

instalados'los juzgados de pJincra instancia de hacien­
da creados'por el mencionado real decreto, y empeza­
rán á funcionar los demas juzgados y bis consejos pro­
vinciales, á tiuienes se encarga respectivamente el co 
nociiiiiento de los negocios judiciales ó contencioso- 
administralivós'.

3. * Los abogados fiscales del tribunal supremo do 
justicia y  de las audiencias, los jueces de primera iiis- 
tancia de hacienda, y  los promotores .flécales d é la  
misma, deberán hallarse para dicho dia 1.® de agóelo 
en 1(  ̂ puntos para donde respectivamente hubieren 
sido destinados, y  en ql mismo toíjarán posesión de 
sus nuevas plazas, prévlo el juraincñto de costumbre, 
que prestaran en la forma ordinaria. En los puntos 
para los cuales no se hubieren hecho en la fecha indi­
cada los jueces de primera instancia do hacienda, y 
de promotores de la misma, ó donde no se hayan pre­
sentado los nombrados, continuarán ejerciendo Ips 
asesores en calidad de juéces, y  los fiscales actualefe 
con el carácter de promotores.

4. ‘ Los jueces darán parte de su instalación á las 
respectivas audiencias territoriales por medio de los 
regentes, y  á este ministerio por conducto de la direc­
ción de lo contencioso.

5. ® Los escribanos de las subdelegaciones que con 
arreglo a la rt. 5.® del mencionado real decreto han de 
continuar actuando en los negocios de hacienda, for­
marán y pasarán á los jueces y  consejos provinciales 
respectivos, dentro de los quince primeros dias del de 
la instalación, inventario testimoniado de todos los ne­
gocios civiles incoados y  pendientes en la misma fecha, 
y  separadamente otro de las causas criminales, dando 
fé en ambos de no existir otros, y  espresando el esta­
do ó trámite en que según su naturaleza se hallaren 
los procedimientos.

6. ® Los jueces y  consejos provinciales remitirán 
inmediatamente de recibir dichos inventarios copia au­
torizada de ellos á la dirección general de lo conten­
cioso para las comprobaciones que la misma crea 
convenientes, sin perjuicio de las obligaciones espe­
ciales que sobre el particular Ies impóngan sus respec. 
livos superiores inmediatos.

De real órden la digo á V. S. para su inteligencia 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 27 de Junio de 1852.—Bravo Miirillo.— 
Señor director general de lo-contencioso.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Con el objeto de preparar la instalación de los juz­
gados de hacienda, creados por el real decreto de 20 
del corriente, y  el tránsito del actual sistema de pro­
cedimientos en las causas de contrabando y defrauda­
ción al establecido por d  rciil decreto de la misma fe­
cha, S. M. la reina (|^. D. G.) se ha servido dictar las 
disposiciones siguientes*.

1. » Las actuales subdelegaciones de rentas conti­
nuarán actuando, como hasta aqui,hasta el dia 31 de 
julio próximo.

2, ® K1 dia 1.® de agosto siguiente deberán quedar

Con el fm de que los nombramientos que deben ha­
cerse definitivamente para los juzgados y  promotorias 
de hacienda, creadas por real decreto de 20 del cor­
riente , recaigan en las personas mas aptas para d e s­
empeñar dichos cargos, y  con el de poder apreciar 
los méritos y  circunstancias de los actuales asesores 
de las subdelegaciones, cuyos servicios se propone
S. M. utilizar, asi como respectivamente el de los fis­
cales de las mismas, la reina nuestraseñora(Q . u. G.) 
se ha servido dictar las disposiciones siguientes:

1. ® Los asesores actuales de las subdelegaciones, 
los fiscales de rentas, y  cualquiera otra persona que, 
reuniendo las circunstancias requeridas por las leyes, 
deseen aspirar á alguno de los juzgados de hacienda 
ó promotorias, deberán dirigir denlrodel período de 15 
dias, contados desde esta fecha, la oportuna solicitud 
docum entada, por medio de la correspondiente re­
lación de méritos, al fiscal de la audiencia de su res­
pectivo territorio.

2. ® Por la dirección general de lo contencioso se 
remitirá á los mismos fiscales nota de los anteceden­
tes de los asesores y  fiscales de las subdelegacionos 
suprimidas que obren en aquella dependencia.

3. ® Los fiscales de las audiencias, con vista de los 
documentos que representen losna-pirantes, de los da­
los que Íes remita ia dirección g<Jneral de lo conten­
cioso, y  prévio informe de los gobernadores de las pro­
vincias respectivas, calificarán la aptitud y méritos de 
los mismos, espresando en su caso las circunstancias 
especiales que hagan mas ó menos útiles los servicios 
de ios aspirantes en determinados puntos; y  remitirán 
á  la brevedad posible su propuesta, con los antece­
dentes en que se funde, á la citada dirección.

4. ® Por la propia dependencia se dará cuenta á 
este ministerio de las projmestas de los fiscales, ha­
ciendo las observaciones oportunas, á fin ele proceder 
con el mayor acierto en la elección.

De real órden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 27 de junio de 1852.—Bravo Murillo.- 
Señor director general de lo contencioso de hacienda 
pública. __________________

E sposicion  á S .  M .
Señora: En medio de las reformas que se han lic- 

cho en el antiguo sistema de contribuciones é impues­
tos, existe todavía uno , que bajo el nombre de D éci­
m a  de e jecu c ió n , se exige á los deudores condenados 
al pago por sentencia de los tribunales ordinarios.

En su origen tenia ésta exacción por objeto el acu­
dir con su producto á los gastos judiciales causados 
en las diligencias de la misma ejecución; pero dotada 
después la administración de justicia con fondos del 
estado , el fisco se apoderó de aquel arbitrio , que no 
puede ya  continuar por desigual , por injusto , y  por 
poco productivo.

Desigual, poroue habiendo la décima de ejecución 
caído en completo desuso en 'a  mayor parle de los 
puntos en que un tiempo se cobró, aunque bajo tipos 
diversos, puede considerarse acaso limiiada en el dia 
á Madrid y  su territorio , donde equivale al 10 por 
lOü de los valores ejecutados , y  aun aqui tampoco 
se exige cuando las causas radican en los juzgados 
de comercio, guerra, ú otros especiales.

Injusto, porque recayendo sobre el capital del deu­
dor solvente en todo ó en parte, agrava su situación, 
ya  harto desgraciada, y  amengua las mas veces los 
intereses del acreedor, siendo de notar que por lo 
general perjudica al obligado de buena fé, dejando 
libre y quieto al fraudulento que carece de bienes 
sobre que ser ejecutado, ó los oculta á  la acción de 
Injusticia.

Poco productivo, hasta el punto de que sus rendi­
mientos en el ejercicio de 1850 se redujeron á la ínfi­
ma suma de 92,856 rs ., habiendo bajado á 25,159 en 
el año pasado de 1851, sin que que por-esto tan cor­
tas cantidades dejen de afectar baslimtc á los conde­
nados al pago.

Fundado en estas consideraciones, y  de acuerdo 
con el parecer del consejo de ministros, el que suscri­
be tiene la  honra de proponer á ia aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 23 de junio de 1852.— Señora.—A L. 11. P. 
de V. M.—Juan Bravo Murillo.

R e a l decreto.
Conformándome con lo que de acuerdo con el con­

sejo do ministros me ha propuesto el de hacienda, he 
venido en decretar:

Artículo 1.® Queda suprimida desde este dia la 
exacción de la décima en las ejecuciones donde quiera 
que este derecho se acostumbre cobrar'.

A rl. 2. ® El gobierno dará cuenta á las córtes do 
las disposiciones del presente decido .

Dado en Aranjuez á veinte y  tres de junio de mil 
ochocientos cincuenta y  dos.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de hacienda, Juan Bravo 
Murillo. _______________ _

MINISTERIO DE FOMENTO.

Esposicion á  S .  M .
Señora: Desde que por la ley de 7 de mayo de 

1851 quedaron convenientemente deslindados y  ase­
gurados los recursos que exigen las carreteras gene­
rales de cargo dcl estado para su mejor conserva­
ción, comprendió el gobierno de V. M. ia necesidad 
de aplicar á tan importante ramo las mejoras que 
de.sde tiempos anteriores, y  por un concurso de cir­
cunstancias forzosas é insuperables, vinieron apla­
zándose para  épocas de m ayor regularidad y so­
siego.

A la principal do todas, que consiste en la sucesi­
va y ordenada reparación de las carreteras cpic en 
peor estado se oncontralian, se han aplicado en el 
año pasado y en el corriente las crecidas consigna­
ciones que figuran en los respectivos planes de dis-‘

tribucion, imprimiendo á los trabajos de aquella d a ­
se un vigoroso i npulso, que desde luego ofrece re ­
sultados palpables en algunas lincas, y  mas comple­
tes pat a lu entrada del invierno jíróximo. Es mu­
cho, sin embargo,, lo i|ue aun quedará por hacer, y  
Siguiendo el i4an adoptado con la regularidad y |)er- 
sevcraitcia que la naturaleza dcl oljelo exige, po- 
dr;i conseguirse que en lodo el ano próximo de 
1853 (iijeclcii en j)ci fecLo estado de servicio las vias 
goperaics ((ue hoy satisfacen á las necesidades mas 
v.ariadas y  [lercnlorias del trálieo.

'jV’Iicnlras se logra un resultado tan completo, no- 
cesafió es que ei servicio de la conservación ordi­
naria di' las mismas carreteras se perfeccione y re­
gularice desde luego en ios términos que su natura- 
leza-'é iiiip rtancia refclaman. , . t :

A l.i organiz icioi^ l̂'juc ya  tiene el personal desti­
nado á este ramo, con ser lajiuts acauiodivda.á su 
objeto, le- (alta licn-aV una cótidicion, sin la 'c u a l 
desaparecen en gran parte los ventajosos resulta­
dos de la iililísima iustilncion de los peones-cami­
neros. Su constante permanencia en la porción de 
caiT. lora que rcspcctivainente les está asignada, 
no se lia podidu conseguir hasta aliora en la m a­
yor jiaile de ,i{is comarcas interiores, donde la po­
blación es tan escasa, y  al mismo tiempo se encuen­
tra reunida en puntos tan distantes. En f 'le s  circuns­
tancias, que Son las en tiuc se encuentra el mayor 
número de peones, eluden fácilmente el cumplimien­
to de sus obligaciones, ó se les cscusan y toleran fal­
ta^ que no serian disculpables si tuvieran mas cerca 
su propio albergue.

Síguese de ahí la pérdida de muchas horas para el 
trabajo, ocasionada per la gran distancia que han de 
re c o rre r , por lo menos dos veces al dia, y  los mas 
hasta cuatro , de donde resulta ademas la soledad y 
desamparo en que por la mayor parte dcl tiempo , y 
en muy largas distancias, quedan, a s ila  carretera 
como loá materiales que se acopian en sus márgenes 
y los demás objetos accesarios.

Entre estos figuran en Lodos los paises cultos ei 
arbolado, que en algunas linas nuestras se ha conse­
guido establecer y  conservar, poniendo á prueba la 
vigilancia de los peones-cam ineros; y si como tanto 
se apetece, y  el ministro que suscribe espera , he­
mos de conseguir que se generalice tan útil mejora 
en todas nuestras ear'-eleras, para lo.cual se están 
ya estableciendo viveros, precisa es que á los agentes 
encargados de su conservación y policía so les pro­
porcione el albergue que necesitan en el propio pa­
raje en que deben prestar su continua asistencia.

Las casillas ([uc á este lin deben construirse por 
cuenta del estado, prestarán también mayor segnri- 
das á los viajeros, como que las que mas tendrán vi­
vienda para una pareja; y  en puntos di^^tantes de po­
blado, las circunstancias ventajosas del paraje, favo­
recidas con la presencia de dos familias, podrán ser 
también origen y principio de algunas poblaciones ru­
rales.

La necesidad, por tanto, de proporcionar á cada 
peon-caminero un albergue acomodado en su misma 
demarcación, es dé aquellas que no admiten mas es­
pera. El gobierno procuró satisfacerla antes de aho­
ra ; inasno se adoptaron para generalizarla las medi­
das mas adecuadas, ni hasta el presente ha sido po­
sible contar con recursos suficientes.

El grande aiimenloque harecibido enlretantoniics- 
tro trafico, si bien por do pronto ha precipitado ia de­
gradación del firme de las carreteros, hace mas ne­
cesarias y  posibles las mejoras que se están plantean­
do en ellas. Su conservación y polieia ganarán en gran 
m anera con la construcción de las casillas, cuyo coste 
quedará compensado con el mejor servicio y la mayor 
economía de los gustos ordinarios; porque la espe- 
riencia de propios y estraños tiene demostrado que 
asise  evitan ó alejan por lo menos las reparaciones 
mas costosas que hace necesarias una conservación 
poco esmerada; y subido es de lodos que las carre ­
teras solo se conservan reponiendo á cada instante la 
[jarle que se desgasta todos los d ia s . '

A la realización de tan útil pensamiento so dirigen 
las disposiciones dcl udji.inlü proyecto de decreto, 
que conforme con el parecer del consejo de ministros, 
tiene la honra el que suscribe de someter a  la real 
.-I probación de V. M.

Madrid 25 de junio de 1852.—Señora.—A. L. R. P. 
de V. M.—Mariano Miguel de Ileynoso.

R e a l ' decreto.
Conformándome con lo (¡ue de acuerdo con el pa­

recer dcl consejo de minislros me ha espucsto el do 
fomento, he tenido á bien decretar lo que sigue:

Artículo l .  ® La distribución de los peones-cami­
neros de número, en las carreteras de cargo del os­
lado, se hará de manera que ácada uno de ellos cor­
responda una longitud do tres kilómetros.

En los puntos de entronque de dos carreteras, ó 
al final de cada una, podrá asignarse á un solo peun, 
mayor ó menor longilud; pero procurando en lodo 
caso que no difiera mucho de aquella.

Art. 2.® En las mismas carreteras se construi­
rán para albergue de los peones-camineros las casi­
llas que fueren necesarias, sobre la base , por punto 
general, de que habrá de tener cada una dos habita­
ciones; pero también podrán disponerse para un solo 
peón en los puntos en queconveiiga su separación.

Las construcciones deberán ajustarse á los mode­
los mas sencillos y económicos, bajo un plan de d is­
tribución interior y forma esterior acomodado al 
objeto.

A rt. 3. ® Se aplicará á la construcción de las es- 
presadas casillas ia  parte que fuere necesaria de ios 
créditos abiertos para las obras.de reparación de las 
carreteras que se encuentran ep estado de servicio, 
asi como para las obras nuevas respecto do las que 
estuvieren en curso de ejecución y faite poco para 
terminarlas.

A rt. 4. ® El ministro de fomento queda encarga­
do de la ejecución del presente decreto, y de propo­
ner las demas disposiciones que conduzcan ú su me­
jor cumplimiento.

Dado en Aranjuez á veinte y cinco de junio de mil 
ochocientos cincuenta y  dos.— Está rubricado de lu 
real mano.—El ministro de fomento, Mariano Miguel 
de Reynoso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucc ión  p ú b lic a .— Sección  2 .* -^C irc u la r ..
El señor minisli'o de hacienda dice al de' gracia y 

justicia con fecha 24 de mayo último lo que sigue:
«Por real órden de 1. ® del actual se sirvió S. M. 

prevenir á la dirección geiicrul de aduanas y  arance­
le?. recomendase á todas las oficinas dcl ramo la 
adquisición del tratado de posas y  medidas que con 
arreglo al nuevo sistema métrico decimal ha publi­
cado D. Meliton Martin, por ser esta obra sumainen 
le ú propósito por su método, concisión y claridad 
para conocer dicho sistema y la nomenclatura cien­
tífica de aquellas.

Asimismo es la voluntad de S. M., que si V. E. 
lo hallase conveniente, se baga igual recomendación 
por el ministerio de su digno cargo del referido tra­
tado á ios profesores de las escuelas ó institutos de 
instrucción pública.»

Y lo traslado á V. S. de real órden, comunicada 
por el referido señor ministro de gracia y  justicia, 
para los efectos espresudos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 21 de junio do 1852.—El sub­
secretario, Antonio Escudero.—S r...,

cual+íuiera o tra materia inflamable, y  no poder usar­
se sin cebo.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y  efectos con­
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
22 de junio de 1852.—C. Bordiu.—Señor administra­
dor do la aduana de Valencia.

Sección  de legislación.
De acuerdo con el parecer de su consejo, ha re ­

sucito esta dirección general decir á V. S. que los 
tejidos daros de algodón que presentó al despacho 
en esa aduana 1). Buenaventura Sola y  Amal, do los 
que se acompañaron muestras, y á queso  refiere el 
informe de V. S. de 4 del mes actual, deben despa­
charse, como lo verificó esa aduana, por la clase 
quinta del arancel especial de algodones, en la que 
están comprendidos: priinoro, porque son claros no 
tupidos; y  segundo, porque la órden de 20 do abril 
üllimo, confirmada por la real disposición de 3 del 
actual, en vez de alterar la ley, como supone el inte­
resado, que entonces regia, lo que sustoncialmenlc 
previno fué su estricta observancia para q u é s é  pro­
cediese con uniformidad en todas las aduanas del 
reino.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y  efectos cor­
respondientes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 22 de junio de 1852.—C. Bordiu.—Señor ad • 
ministrador de la aduana de Barcelona.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Por contestación á la consulta de V. S. de 29 de 
mayo anterior, sobre la manera de despachar una 
cajiLa conteniendo [jroyecliles, b a o  el nombre de 
cebos ó pistones para armas de fuego, que presen­
tó al despacho en C'-a aduana D. José Moroder, esta 
dirección general ha resuelto decir á V. S ., d.c 
conformiiiud con el parecer de su consejo , que 
son prohibidos á comercio, con sujeción á lo dis­
puesto en la página 88 del arancel, por ser proyec­
tiles huecos que pueden llenarse, como lo está el de 
la m uestra remitida,, de polvera de algodón ó de

COÍUUiO ESTR4i\J£ll0.
FRANCIA.

Los periódicos de París son del 25. En la sesión del 
cuerpo legislativo de este dia se repartió el informe 
redactado por Mr. Gouin, en nombre de la comisión de 
presupuestos* sobre el proyecto de ley relativo al pre­
supuesto de gastos de 1853. El 24 se reunieron las 
secciones para nombrar la comisión íjue han de infor­
mar sobre el proyecto de ley relativo al camino de 
hierro de León al Mediterráneo.

La G aceta de F ra n c ia , que algunas veces dá noti­
cias exactas sobre el partido legitimista cuando su pa­
sión no la ciega, ha hablado en uno de sus últimos nú­
meros de una circular del conde de Chambord con 
motivo del juramento. Una carta de Taris que inserta 
un periódico eslranjero, publica este documento , que 
no emana directamente del príncipe, porque este no 
tenia que dar esplicaciones sobre la carta del conde 
de la F e rro n y s, que ya  conocen nuestros lectores, 
sino que es mas bien la espresion de su pensamiento 
y el resúmen de una conversación cuya publicación^ 
según dice la referida carta, ha  autorizado el mismo 
conde. Esto documento, que tiene la fecha del 10 de 
junio, se Ulula: N o ta  contestando á d iversas observa­
ciones re la tiva s á la ca rta  del 27 de a b ril.

Hé aqui este documento , notable por su franqueza 
y  decisión:

«Cuando el señor conde de Chambord se vió en la 
necesidad de esplicarse sobre la cuestión del jura­
mento exigido á  los consejerus generales, municipales 
y  maires,y dió sus instrucciones en'25 de abril, no des­
conoció que su ejecución produciría sacrificios en 
ciertas localidades; pero lleno del sentimiento de los 
grandes deberes que le han sido impuestos por la Pro­
videncia, y  encargado de velar por intereses de un 
orden mas general y  mas elevado, debió trazar con 
mano firme la linea de conducía con respecto á  ios 
compromisos que se exijen, y que constituyen tanto 
mas una adhesión po itica, cuanto que deja en libertad 
el aceptarlos ó rehusarlos. Por lo demás, sabe perfec­
tamente que estas instrucciones no han llc¿ado á co- 
uociinienLo de todos sus amigos con tiempo suficiente 
para que las siguiesen iiniforniemente al prestar el ju­
ramento dcl mes de mayo último. Aprueba y felicita ú 
los que han podido conformarse á elias, y no duda 
que los que sienten haberlas sabido mas ta rd e , apro­
vecharán la primera ocasión que se Ies presente para 
dar á nuestros principios esta nueva prueba de su 
sacrificio.

Lo que ha pasado desde que so publicó la carta del 
27 de abril, y  principalmente lu interpretación que ha 
recibido por parte del mismo gobierno, han aclarado 
mas la diticuilad que hubiera podido preocupar uiiiiis-; 
tanle á nuestros amigos. Seria difícil hoy no conside­
rar el juramento de que se trata, como un compro­
miso y una promesa que la prohibición de restringir 
ó de esplicar lo hacen aun mas obligatorio.

Tenemos toda especie de interés en conservar in­
tactos los principios tradicionales de cuiicicncia, de 
honor y, de lealtad que han constituido hasta aqui la 
fuerza del pai’tido legitimista; y  como dice la carta de 
27 de ab ril, cualquiera que sea la ventaja que pudié­
ramos encontrar en ocupar posiciones que nos pusie­
sen en relación y contacto habitual con los pueblos, 
desde el instante que no se obtienen sino á costa de 
compromisos ó promesas contrarias á estos principios 
no debemos vacilar en rechazar estos medios de in­
fluencia oficial para limitarnos á la influencia no me­
nos importante de los nobles ejemplos.

Por otra parte , no debe perderse de v ista , que 
cuando cae un gobierno, todo lo que tiene relación 
con él se envuelve en su cuida; y  rara vez se va á  
buscar á sus ruinas los elementos y los apoyos del 
gobierno que ,le sucede.»»

INGLATERRA.

La cámara délos lores se ocupóotravez en susesion 
del 21 del asunto de M ather.LordBeaumontfuéel que' 
dió causa al debate, con la petición de que se exhibie­
sen las instrucciones dadas á  sir Enrique Bulwer. El 
condedcMalesbury aprovechó esUi ocasión pararecha­
zar los cargos que le habían hecho en la cámara de los 
comunes, y principalmente los ataques de lord J . Russell 
y delordPalmersLon. Sin embargo, no vaciló endecirque 
Mr. Scarlelt había faltado,separándose de las instruc­
ciones que se le habían enviad o; añadiendo que sir
H. Bulwer tenia órden do volver á abrir las negocia­
ciones y  exijir del góbierno toscano el reconociniiehtó 
de su responsabilidad en circunstancias feemejartt'es,' y 
de lo contrario romper las relaciones diplomáticas con 
la córte del gran duque.

Después de oir las esplicaciones del ministro de 
negocios estranjeros, que manifestó al mismo tiempo 
se preseiitarian en la cámara las instrucciones envia­
das á Mr. Bulwer, lor l Beaumotit retiró su demanda.

En la sesión del dia 22, se dió segunda iectiu-a del 
bilí de la Nueva Zelandia. Concluida estó, se ocupó 
la cámara en lu discusión de otros bilis de interés local.

La cámara de los comunes no ha concluido todavía 
con las cuestiones religiosas: lord J. Russell ha pro­
movido una nueva, con que entretuvo a'la cámara por 
espacio de tres horas en la sesión dcl 21.

Según la espresion consagrada, «llamó la atención 
de la cámara»» sobre una alteración hecha en las dis­
posiciones administrativas de las escuelas que depen­
den de la iglesia anglicana.

En la sesión del mismo dia tuvo lugar un debate 
bastante vivo con motivo de una interpelación hecha 
por Mr. Miines sobre la detención do un tul Manuel 
P e rc ira , hombre de color, arrebatado de un buque 
inglés que había arribado a Cliarleston. Lord Stanley 
manifestó que el cónsul inglés en aquel puerto habla 
pedido un toril de habeos corpas-, pero qiíb se le ha­
bía negado sin esplicacion; y  que habla pendiente una 
reclamación sobre este hecho en Colombia, añadiendo 
que el gobierno actual continúa las enérgicas recla­
maciones de lord Palmcrston sobre el derecho que los 
estados del Sud de América pretenden tener de apo­

derarse de todas las personas de color que llegan á 
bordo de buques estranjeros.

ALEMANIA.
Uno de los asuntos que ocupan mas la atención en 

Bcrlin, es la cuestión de la ley comunal. Pero por 
ahora se le acaba de dar una solución provisional. Se 
ha suspendido lu ley comunal de 1850; pero perma­
necerá eu vigor en las ciudades en que ya ha sido in­
troducida hasta la promulgación de la ley nueva. Las 
demas poblaciones del reino seguirán hasta la misma 
época el régimen que han seguido hasta ahora.

El 20 de este mes llegaron á Bcrlin los grandes du­
ques Miguel y  Nicolás.

La Gaceta de C olonia  anuncia que los plenipotencia­
rios de los estados de la coalición de Dannstadt, en el 
congreso aduanero de Berlin, se han reunido diferen­
tes veces para preparar un proyecto de declaración 
para contestar á la que la Prusía acaba de hacer al 
congreso.

El emperador de Austria al llegar á Arad ha man­
dado poner en libertad á unos cincuenta individuos 
presos desde la insurrección húngara. Se esperaba 
que este acto de clemencia seria seguido , no de una 
amnistía general, pero sí de muchas rebajas y  condo­
naciones de penas.
' TURQUIA.

Según escriben de Constanliiiopla con fecha 10 de 
este mes á un periódico dé París, se esperaba el dia 
siguiente en aquella ciudad á'Fuad-Effendi, de vuelta 
de la misión que se le había encargado óercá Abbas- 
Bajá. Alif-Bey, portador del fii-man dd lal^ jbrlá  apro­
bando el convenio hecho con Abbas-Bajá, debía salii- 
en cuanto llegase Fuad-Elfendi, para 'Egipto y  Jeru- 
salen, á fin de hacer qye se ejecuten las niedidas ofre­
cidas á la Fran ia, relativas á los Santos Lugares.

El 9 se había recibido en CoastanLinopla, revisado 
por el gobierno ruso, ei firman concedido á los griegos 
por la Puerta sobre la cuestión de ios Santos Lugares: 
parece que este documento ha sufrido algunas modi­
ficaciones en Rusia; con este motivo se temía que pu­
diese surgir alguna complicación en las relaciones én­
tre la Francia y  la PuÓrth, y  sé consideraba esto en 
Constantinopla como indicio de diápósicioVies qué no 
pueden justificarse por'parte de í^rancid. ’

Sir Slrafford Cauning dió el 7 de este mes una co­
mida de despedida al comercio inglés, y  en im diáétir- 
so que pronunció á los postres, envolvió»'en una 
acusación de venalidad y  corrupción á lodos los fun­
cionarios de la Turquía, é hizo la pintura mas . triste 
del imperio otomano. La salida del representante 
británico ha causado mucha sensación en Coiistaiiti- 
noplá.

ESTADOS-UNIDOS.
Por el vapor américaífo A t^ico , qué llegó á Liver­

pool el 23, se han recibido noticias de los' Esllídos- 
Unidos, que alcanzan hasta el 12 de éstc'mcS.' '

El partido democrático continuaba en todas las ciu­
dades y estados de la Union haciendo demostraciones 
en favor dcl general Pierce, como candidato en ia pró­
xima elección presidencial. Esta es la única cuestión 
que ocupa hoy a los Estados-Unidos.

£1 Neto Y ork I le r a ld , con referencia al R o m  P a ra -  
cnso, periódico del Brasil, publica la noticia de un ter­
rible combate que ña tenido lugar entre tres buques 
franceses que conducían deportados; pero según el 
mismo periódico esta noticia necesita coiifirmáclon.CORREO Dli ESPAÑA.

Escriben de Córdoba manifestando que ya  se han 
elevado al gobierno de S. M. las condlciorics definiti­
vas para la'conslruccion del' ferro-carril aluláliíz;' la 
mas importante es que ha de hallarse concluido eh'el 
término preciso de dos años, á coiilai' desde el diü en 
que aquellas sean aprobadas. ■ '

En d  A g en te  de A licante  leemos los siguientes por­
menores relativos al proyecto úc ferro-carjil de di­
cha ciudad á Aiinansa:

«El dia 15, en que apareció nuestro número ante­
rior, en el cual dimos cuenta á nuestros lectores del 
resultado que ofreció la rcúnibn cefébrada el 13 en 
los salones de las casas consistoriales par.a promover 
la suscricion de acciones de nuestro fcrro-carnl has­
ta Alníansa, tuvo lugar la que en aquel mismo nú­
mero indicamos debia celebrarse en el mismo local, 
al que fueron convocados por el .señor gobernador la 
diputación provincial, los representantes de cada uno 
de ¡os pueblos de esta provincia, y  la comisión* que 
entiende en los trabajos preliminares deleitado ferro­
carril.

El objeto era el de interesar a la provincia en esta 
iinportanle’Obra, y  al eíebto á poco mas de las ohee 
dió principio al acto, pronunciándose algunos discur­
sos encaminados a  dem ostrar la .utilidad y trascen­
dencia de la empresa acometida. Tuvimos el gusto 
de escuchar nuevamente á nuestro simpático gober­
nador, que dirigió el primero su voz á  la concur­
rencia.

Después de algunos incidentes, preguntas y  decla­
raciones, naturales en cuestión de tan inmensa tras­
cendencia, se acordó por unanimidad, no sin que 
antes se declarase en la misma forma que la provin­
cia reconoce como obra útil y necesaria la construc­
ción del ferro-carril, y  que adopta por suyo el pen­
samiento para su ejecución, que los ayuntamientos 
con los mayores contribuyentes acordarán ei número 
de acciones por que voluntariamente se suscriba ca­
da pueblo, asi como los medios con que habrán de 
llenarlas , lo cual deberán manifestar para 1.® de 
julio.

La proposición en virtud de la que recayó este úl­
timo acuerdo, fué presentada y apoyada por el dipu­
tado provincial del partido de Dolores, D. Salvador 
Cortés, y  cumplimos con un deber en publicarlo, á 
pesar de la brevedad con que hacemos esta reseña, 
porque acertó á poner el dedo en la llaga al tratar, 
una de las veces que habló, acerca de la protección 
que debíamos esperar de parte del gobierno.

El gobierno, que debe mirar y  mira con igual soli­
citud á lodos los pueiilos, ha visto la rivalidad é inte­
reses encontrados de las-poblaciones que pretenden 
cada cual llevar á  su puerto la -linea del ferro-carril 
que parte de la córte á  Aranjuez: el gobierno, obran­
do con prudencia, ha resuelto la construcción de esta 
linea hasta Aliiiansa, dejando á los pueblos que deci­
dan la cuestión. Aquel que se esfuerce mas, que 
mas solicitud manifieste en pró de sus in tereses, que 
se adelante, en fin, á solicitar el permiso para la 
construcción con arreglo á lo determinado en esta 
parle, aquel pueblo obtendrá toda la protección del 
gobierno.

Si Alicante, pues, venciendo mil obstáculos, logra 
adelantarse, y  solicitan antes que otro alguno la con­
cesión, Alicante será atendido y protegido con toda 
solicitud por el gobierno de S. M. Todo lo que se 
propale en contra de estas fundadas razones, son vul­
garidades que no deben atenderse, que no merecen 
i)i aun los hoiioroS'dcsor escuchadas.

Lo que importa, lo ipio es del momento, y en lo 
que deben pensar los verdaderos amantes de nuestra 
futura prosperidad, os en conseguir que se agrupen 
en torno de ia empresa y la robustezcan con su apoyo 
todos los hombres de verdadero saber y represen­
tación, de legitima influencia en lu capital y  su pro­
vincia. Este es el medio de adelantar, y de adelantar 
ganando los inomenlos. Los que ú esto contribuyáis 
como contribuimos nosotros con toda nuestra volun-
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tad, hoy en las columnas de nuestro [ eriódico, ina- 
ñan'a acaso en el seno de las juntas, esos se harán 
acreedores á la consideración y gratitud de nuestro 
pais.y.

El Burccloiics dice que sabe de positivo que dentro 
de cortos dias van á cnipronderso en grande escala 
ius trabajos relativos á la grande obra del ferro­
carril de Granollers.

Según vemos el B a lm i \  han principiado las obras 
necesarias para la colocación del aparato telegráfico 
{¿ue desde el real castillo debe cpmunicar con el pri 
mcr pui3slo, establecido en la torre den  P a n . Termi­
nadas dichas obras, queal parecer lo estarán en bre­
ve, la linea quedará completa, y  desde luego podrá 
lüncionar, prestando d  útil servicio de trasmitir en 
una hora, ó menos, las conuinicacioncs que hayan de 
mediar entre la capital y Mahon.

De Mulion con fecha del 19 escriben lo siguiente.
«El bergántin de guerra Volador el 17 y con­

tinúa on este puerto con la corJjeln (M o n  y  el ber­
gantín P atrio ta . A bordo del Volador vinieron algu­
nos operarios pura las obras de í'orLiíicacion de la 
Mola, para las que ¡xan sido embargados lodos los 
nlbañilüs y  arquitectos de esta ciudad y de los pue­
blos inmediatos.

La traslación del hospital militar á la islela dol 
Itey  queda ejecutada, y  damos por ello las gracias á 
la auloridud su[)Crior militar del distrito, que ha sa­
bido vencer con la energía propia de su carácter la 
j esistencia que se oponía á una medida de reconoci­
da utilidad pública.»

El 17 del corriente se estrenó en el Ferrol el nuevo 
varadero construido en el arsenal de los diques, con 
la subida del vapor N a rvá e^ , para forrarlo en cobre. 
Esta maniobra, á falta de la maquinaria que había de 
venir de Inglaterra, se efectuó- haciendo uso de ca­
brestantes comunes, á cuyo fin se preparó todo lo 
necesario.

Entre las obras que en la actualidad está ejecutan­
do la marina, hay una que va á mejorar notablemen­
te  el ornamento y belleza de aquella población, ciial 
es la reparación y blanqueo dcl gran murallon que 
circunvala el arsenal de los diques por parte de ia 
población de Esleiro, y  que mide 800 varas de eslen- 
sion. Esta obra se presupuestó y  contrató en 59,750 
reales, con rebaja del 2 por lüO. También se contra­
taron y se están ejecutando las siguientes:

Las obras presupuestadas para las tres naves de la 
laeloria de máquinas de vapor, en 178,000 rs.; las 
de rei)aracion del grande y magnifico cuartel do ba­
tallones de jnariua, que mide 10,000 varas de área, 
en 170,258 rs.; y la construcción de un tinglado en el 
arsenal de un astillero, en 75,217 rs., con la rebaja 
del 2 por 100.

Las obras de reparación del cuartel dcl presidio 
nombrado de la Escollera, hace tiempo que ya se 
lian concluido; y este edificio, por la posición que ocu­
pa, contribuye no poco á realzar el mérito y  la mag- 
lúfiea perspectiva de los arsenales, por varios puntos 
de vista. Se hallan ya concluidos los 300 vestuarios 
para los confinados que deben ingresar en este presi­
dio, para dedicarlos á los trabajos y  faenas de dichos 
arsenales. El precio de la contrata lué lí razón do 256 
reales cada vestuario, que forman un total de 76,800 
reales.

El hermoso \)?.vgauün A lcedo  se  halla listo para 
salir á bahía, y  Ja s^ b ras  dc  ̂ los deipas bui^ues en

* construcción se cnéúcnlráñ en el siguiente estado :
Navio R e y  fra n c isc o  de A s is .— Se enlabiaron las 

cnlrecliozas de la primera batería, y  se está iiacien- 
do lo mismo á los fondos.

Fragata B a ile n .— Se hallan arm adas todas sus 
cuadernas, envagnrado y escorado de firme.

Urca N iñ a .—Se le está haciendo la empavesada, 
las obras de cámaras, y  se han concluido los maste­
leros y demas piezas pendientes de arboladura de 
uso y respeto.

\a ¡ )o i ' V o n 'A n to n io  'V llo a .—Continúan sus obras 
interiores y la colocación de la maquinaria.

Oviedo 2-4 de junio.
. . .  {De nuestro  co¡,:ccsponsal.)

. Supongo qi|o yirtendrán Vds. conocimiento, que
S. M. rá  reína madre tiene deünitivaincnle acordado 
su viaje á este puis. El ministro de estado coniiuiicó 
oficialmente el itinerario, que es este. El 30 sale de 
A ranjuez, come en G uadarram a, almuerza el 1.» en

• Olvedo, comerá en Rioseco para entrar á la m adru­
gada del 2 en León , en donde perm anecerá aquel 
dia y  el siguiente, y el 4 salo para Asturias, almor­
zando en Pajares, comiendo 6ii Oviedo para ir á dor­
mir á Gijon, lérmi ,o de su viaje.

Como el ministerio dispone que se le reciba con 
aparato digno de su real persona, y con festejos, an­
da la gente en Bnpie*, broycclando liesU s, y  dando 
disposiciones para que su tránsito por la provincia 
sea digno de la ilustre huéspeda.

El gobdrnadoi se propone sacar todo el partido 
del pais, en donde es influyente por su particular po- 

. sicion, por el aprecio de su autoridad , y  porque es 
espléndido y desprendido. El, el comandante general 
y una comisión de la diputación , sale al límite de la 
provincia, en donde estará colocado un arco y tiene 
preparado el almuerzo. En la Pola de L ena , en Mic- 
ry  y en el Puente de Olloniego habrá también sus ar- 

. eos, que si no son del gusto y ostentación de los de 
la córte en sus funciones, tendrán bastante novedad. 
En cada uno de ellos estará para recibir á S. M. el 
ayuntamiento en cuerpo, para felicitarla, mientras que 
el recibimiento en Oviedo será mas importante, y  iia- 
turalractilo de mas lucimiento y pompa.

£n  Gijon no se descuidan; preparan lucidas funcio­
nes ; están haciendo casa de baños, que dicen será 
flotante; y  para hospedor á S. M. está preparada ia 

■, quinta de Conlrucces, antiguo palacio de recreo d'd 
obispo de esta diócesis, hoy del comerciante Ruiz, y 
próxima á la villa, con hermosa posición para parti­
cipar de la vista del mar y de los frondosos valles 
del oriente del cOncejo.

Solo falta que el tiempo llegue á serenarse , pues 
sí no está tan malo como la Lei^porada LÍllinia , hay 
una intercadencia que impide disfrutar de la herm o­
sa Suiza española.

Nuestro corresponsal de Potes nos escribe con fe­
cha del 19 la siguiente ca rta , sobre la cual debemos 
llam arla atención del gobierno:

«Tratábase el dia 13 de la elección de diputado 
provincial, figurando como candidatos D. José Perez 
Roldan é Ibarra, con la mayor y  mejor parte de los 
electores, y  era su contrario D. Angel Gómez E nlcr- 

■ria, quien habia logrado empatar la elección contra 
el mismo D. José pocos meses hace; mas por algunas 
ilegalidades que en ella se cometieron, el gobierno 
de S. M., conformándose con el parecer del gober­
nador y  consejo do Santander, tuvo á bien anular 
aquella elección. Hoy el D. Angel tenia solos 28 votos 
de los 74 que componen el distrito, y  D. José contaba 
con 41; mas los agentes de aquel decidieron ganar 
la elección, porque contaban y cuentan con ciertos 
p ed io s , si no legales, muy eficaces. Llegó el d¡a 
do la elección, y  se marebaron ó quitaron de en me­
mo todos los concejales para qu-'recayera  la presi­
dencia de la mesa en el último regidor D. Miguel 
Campillo, tendero en este pueblo, y que gobierna 
foclo el partido de D. Angel, por ser el mas osado y 
acaso también el de mas despejo de lodos ellos. Sién- 
tasc Cam|)illo á presidir, se nombra dos asociados de

parcialidad y gana la mesa, á pesar de no ha­
berse presentado mas que trece de sus electores y 
Iroinla y  cinco por el Sr. Perez Rnldaii.

Hízose este milagro por los medios que desgracia­

damente se han hoclio tan f'recucnles en estos casos. 
Sabido es que el presidente de una mesa electoral 
tiene facultades casi absolutas, y  por tanto eonto.sia- 
ba con algún sarcasmo ó con movimientos de desprp- 
cio á las |)Ocas observaciones (juese le hicieron; ¡lucs 
el pariidu ciucro dcl Si’. I'i rez Roldan forn/nló en el 
local úna próLesla, la cual ignoramos si esin  ú unida 
al acia, y se retiraron dirigiéndose á casa de un es- 
cribiinpi [)ar;i usar dcl linico recurso <ine en semejante 
caso Ies((uedaba, recurso qne los contrarios han C(.n- 
sidc'r.adu nulo, [jcro (¡ue es el único iiue cabe en la 
ley. Cuatro alcaldes, de los cinco que hay en el dis­
trito , li.an denunciado oslo alentado escandaloso :il 
señor fiscal dcl [>urlido, instados á ello porlos electo­
res de sus ayuntamicnlos , solicitando que se forme 
la cómpóloiU'c sumaria ul Migiu;! Campillo ; tnas por 
desgracia, el juzgado e s tá , por ausencia del juez , en 
manos de un sugeto dcl pueblo, poco ápropósilo para 
el caso, y  (jue ha nombrado asesor a uno de los mas 
adictos dvlénsores de la candidatura de Enterria , y 
que es al mismo tiempo secretario del ayuntamieiUo.

Nada diré del escribano que actúa en la causa 
aunque f'ué uno de los regidores que se inarclidron 
ú ocultaron, y  á pesar de haber lomado en los elec­
ciones anteriores una parle muy activa en favor de 
Enterria, porque no sé que hasta ahora haya usado 
nial en esta causa de su oficio. Juzgue V ., señor di­
rector, el estado en (pie estará la opinión y el verda­
dero (lolor do todos los amantes de las instituciones 
liberales al considerar el descrédito que recae sobre 
ellas por abusos tan escaiiPilosos, que quedan sin 
un ejemplar castigo, como por desgracia lo acreditan 
algunos casos anteriores á este. De esp;'rar es sin 
embargo que el gobierno, que ya  intervino en la pri­
mera parte de esta elección, intervenga también aho­
ra, como lo reclama la justicia, para^que no queden 
impunes los alentados que he deniincíiado.

Suplico á V., señor director, que mande insertar 
esta carta en su apreiwable diario, quedando yo 
garante de todos los hechos que en ella se de­
nuncian .« CRONICA CSTRANJERA.

Los holandeses son y han sido en todas épocas 
un pueblo eminentemente mercantil y  práctico, muy 
propenso á dar á todas las cosas un valor que puede 
espresarse por medio de cantidades de dinero. Nada 
lo prueba mejor (juc un decreto espedido por la re­
pública en 17 de marzo de 1665, y  en que dispone 
las recompensas (jiic se han de dar á los que se ven 
mutilados en servicio do la patria, según los grados 
de la siguiente tarifa :

Por la pérdida de los dos o jo s .. 1500 libras.
Por la de un ojo solo................... 350
Por la de ios dos brazos. . . . 1500 
Por la del brazo derecho. . . . 450
Por la del brazo izquierdo. . . 350
Por la de las dos manos.............. 1200
Por la derecha.............................  350
Por la izquierda............................  300
Por las dos piernas...................... 700
Por una sola. .............................. 350
Por la pérdida de los dos pies. . 450
Por uno solo......................... ...  . 200

—En Burdeos ha ocurrido un suceso parecido al 
que recientemente* acaba de tener lugar en Barcelo­
n a , relativo al triple asesinato poco dias hace p e r­
petrado.

Uno de tantos refugiados españoles de los que re­
siden en Burdeos, llamado Juan Canderas, que hace 
algunos años habitaba 2n Ja callo T e n a d a ,  ha puesto 
el 11 de este mes en alarma d toda la tranquila po­
blación de Burdeos.

Eli la mañana dcl 11, los vecinos de la casa que 
habitaba Canderas, oyeron griios ahogados y des­
compasadas Voces, mezcladas con las palabras de 
«al asesino.» Apenas pudieron acercarse los vecinos 
á la casa donde aquellos lamentos provenían , acu­
dieron piesurosüs á la habitación del Canderas , y 
después de llamar inútilmente, se vieron cu la preci­
sión de forzar las puertas, y apenas se verificó esta 
opciaeion*, quedaron helados de espanto en presen­
cia del liorroroso espectáculo que se oirccia á sus
OjíJS.

Tres mujeres estaban tendidas en el suelo, anega­
das en un mar de sangre.... Iimicdiatameiite las in­
corporaron para examinarlas con detención, y  en 
fuerza dé los cuidados que las prodigaron, las dos 
mas jóvenes recobr&rón 61 sentido. La mujer dé mas 
edad permaneció insensible, pues una herida terrible 
en la cabeza Ju tenia en muy mal estado. En el mo- 
meiito fueron conducidas al hospital, donde los facul­
tativos aseguraron que felizmente la vida de las dos 
mas jóvenes no corida peligro, no sucediendo lo mis­
mo con la mas anciana, á la que no h -bia esperanzas 
de salvar.

El agresor fué preso por la guardia de la callo 
Meriadeck, y  conducido á la cárcel.

—El sabio naturalista sueco, el inmortal Linneo, 
teniendo en 'cuenla las diversas horas en que varias 
flores acostumbran abidise y cerrarse, siempre poé­
tico en su ciencia, concibió la curiosa idea de susti­
tuir u las indicaciones de la aguja el inomenLo en que 
las corolas se abrían ó cerraban , encontrando en la 
naturaleza un inmenso cuadrante, en el que cad i íloi- 
viniese á  indicar su hora. Creemos que no disgustará 
á nucsli-os lectores tener noticia de esto reloj, que 
puede considerarse hasta cierto punto completo du­
rante la estación florida:

12 de la noche.—Cocto de grandes flores, cierra .
1 Codo de flor» s menores, cierra .
2 Cocto de flores pequeñas, cierra.
3 Salsifí ó enredadera, abre.
4 Achicoria, abre.
5 Azucena amarilla, abre.
6 Hcracliun murorum, abre.
7 Aulerica, abre.
8 Heraclium aurícula, abre.
9 Maravilla, abre.

10 Escarchosa, abre.
11 Crépida de los Alpes, cierra.
12 del di;].—Cerraje del Japón, cierra .

1 Crépida roja, c ierra .
2 Heraclium murorum, cierra .
3 Diente de león, cierra .
4 Oreja de ratón, cierra .
5 Dama del medio dia, c ierra .
6 Geranio triste, cierra .
7 Azucena amarilla, c ierra .
8 Azucena pajiza, c ierra .
9 S ilena, abre.

10 La misma, c ierra .
11 Maravilla pluvial, cierra .
La ciencia y  la esperiencia han comprobado la 

exactitud de este reloj de flora, en los dias entera­
mente despejados de los meses de m ayo, junio, y 

■aun julio. VARIEDADES.
REVISTA ESTRANJERA.

También en Paris parece que el número de vera­
neantes es considerable, y  que aguardansolo al calor 
para emprender sus espedicioiies á Badén, al Rhin 
á  Tréport ó á los Pirineos. Aili, como en todas partes, 
el protomedicato es el aliado, el defensor dcl mas 
débil, de la mujer, y  pronuncia sus misteriosas sen­
tencias llenas de pronósticos y  diagnósticos contra el 
marido rchacio ó inhumano que se resiste á  conducir 
á su ca?’a  mitad á algunos de esos establecimientos 
célebres donde va la gente fa skionab le  á buscar la 
salud de moda, la iinica que podrá gastarse en el 
próximo invierno.

La contribución que va á  establecerse sobro los 
carruajes, ocupa mucho al mundo elegante en la 
capital de Francia. No será sin embargo como en

Inglaterra, en donde este impuesto sobre el lujo com- 
preiule no solo á los carruiijcs y caballos, sino tam­
bién á los criados y sus libreas. Algunos parisienses 
.creen que en este asmiLo no debo tomarse por ejem­
plo d ía  ii)glat<;rra, separada de Francia mas ¡(ue 
por el cslreclio de Calais, por el Océano de sus dife­
rentes costumbres, earacLéres y  opiniones. En efecto, 
los ingleses arreglan las exigencias de su lujo sobre 
la optilcneia d,c su l'i.u'Luna; los franceses lo ai'reglan 
sobro su vanidad. Los primeros buscan la sustancia; 
ios otros el brillo.

En la Gran-I3retaña puede estimarse la fortuna 
de una familia por su tren, mientras que en Pa­
ris esta apreciación daría lugar á graves decep­
ciones y frecuentes errores. El amor propio quie­
re deslumbrar poniendo de manifiesto recursos ima­
ginarios , y  afectando una riqueza que no existe; 
de suerte que en una mulLitml de casos el impues­
to sobre los objetos de lujo habrá de tener por ba­
se, no la realidad, sino la ficción y el orgullo. Pero 
bien nvrado , ¿ qué mal hay  en esto? ¿qué cosa 
mas justa (pie dpclarar imponible la mentira y  la va­
nidad? ¿Es acaso digno de consideración ni de interés 
el vicio ? Este nuevo impuesto será tal vez para las 
personas que necesitan del lujo como del aire que 
respiran , una escusa y una justificación de su faus­
to. Dirán estos señores que ellos ayudan á llevar las 
cargas del estado y que contribuyen á aumentar los 
ingresos del tesoro, y  tendrán razón.

Hasta a iiora, gracias al mal tiem po, los bailes 
públicos, los jardines, los conciertos y demas espec­
táculos al a ire  libre  están amenezados de muerte; las 
lluvias y el viento alejan al público curioso de estas 
diversiones cuasi campesircs, y  lo obligan á refugiar­
se todavía en los teatros. Lo absurdo é inconsecuen­
te de la estación , es por consiguiente una fortuna 
inesperada para el vaüdeville  y la comedia. El teatro 
de la Puerta de San Martin , ha dado hace poco L a s  
N oches del S en a , de Mr. Marc Fournier, autor aplaudi­
do y director afortunado del referido teatro. En e&tc 
dram a, como en lodos los de laPuerta de San Martin, 
hay una mujer perseguida, un amante virtuoso ó po­
co menos, un traidor barbudo , un hijo desconocido, 
un agudo decidor, una cartera llena de billetes de 
banco , llaves falsas y  una virtud recompensada.

Pero lo que verdaderamente ha llamado la aten­
ción del público ilustrado en estos dias, hasido la tra ­
gedia de Potisard, titulada Ü tises, ejecutada en el 
teatro francés por Miles. Judit y  Nathalie, encarga­
das la primera del papel de Ponélope y la segunda 
del de Minerva. Geífroy desempeñaba la parle de 
ülises; Delaunay, MaubaiU y Chery los demas pa­
peles.

La pasión de Ponsard por la literatura clásica, y  en 
particular por la griega, ha querido dotar ai teatro 
francés con las brillantes páginas de la Odisea de 
Homero.

Ulises, O diseas en griego, de donde viene Odisea 
(nombre que se ha convertido en palabi-a, y  palabra 
que hu llegado á sor sinónimo); Ulises, decimos, hijo 
de Laerlü y de Anliclea, era rey  de Ruca, una de las 
islas jónicas actuales, de donde recibimos las famosas 
pasas lia.! adas de CorinLo, y  que perLcncce hoy al 
protectorado inglés. Casó este rey con Ponélope, ce­
lebrada por una lela que echó durante ta ausencia 
de su esposo, y tuvo de ella (de Penélope) ul joven 
Tclémaco, héroe muy conocido entre los principian­
tes de francés. Partió Ulises para la guerra de Troya, 
en cuya plaza consiguió colar aquel famoso caballo 
que todos sabemos. Conquistada la ciudad, y  des­
pués de haber hecho morir á Aslinax, se volvió á 
embarcar Ulises para su reino. Pero los dioses de 
aquellos tiempos,.como los vientos délos presentes, 
eran jnconstantcs; y  cl héroe, arrojado de playa en 
[jlaya, no pudo conducir su nave á su querida patria. 
De temporal en naufragio, y de naufragio en tormen­
ta, visitó á los Cicones y á los Lotófagos, consiguió 
en Sicilia pasar á duras penas por entre Scila y  Ca- 
ribdis, y  resistió con gran trabajo al suave canto 
de las sirenas, á los encantos de Circe, á los lazos 
insidiosos de Polifemo , teniendo por fin que refu­
giarse en la isla de Calipso, en donde permaneció 
siete años, sin que pudiera consolarse de su partida 
aquella ninfa, según nos refiere Fetielon.

Las naves de Alcinóo lo llevan por lillimo á Itaca 
después de una ausencia de veinte años, de los que 
consumió diez en e rra r por los mares, sin latitud id 
longitud conocida, ni brújula que le valiera. Enton­
ces so naveg'^aba á merced de los vientos y las olas, 
la nave era un madero echado á la mar, que un dia ú 
otro lo arrojaba á la deseada orilla ó á la opuesta, se­
gún soplaban losvienlosy la suerte. Al llegar Ulises á 
siisrcinos sabe que su hacienda ha sido m altratada, y 
que su lícl Penélope hubiera seguido la misma suerte 
si la virtud y el ingenio no lahubieran hecho triunfar 
de la turba de pretendientes que la asediaban. Con 
el ausiliode su hijoTelémaco, el ofendido Ulises a tra­
viesa con sus flechas á los pretendientes que inco­
modaban á su esposa, y  sofoca un motin. Este lar­
guísimo viaje, estos trabajos y  esta Jucha contra los 
ambiciosos, forman la fábula de Ja Odisea de donde 
ha sacado Ponsard los elementos de su tragedia.

Esta brillante imitación de la obra maestra de la 
antigüedad, ejecutada por uno de ios primeros poetas 
del vecino reino, ha sido recibida con entusiasmo por 
los verdaderos literatos, por los verdaderos conoce­
dores, como alü se dice. La parte ignorante del pú­
blico, la que se cura poco de las bellezas literarias 
que noshnniegado las literaturas griegaylalina, y  que 
por lo tanto no pueden apreciar este feliz trasunto 
debido al estudio concienzudo de ellas, no dejará de 
criticarla. El célebre autor de L ucrec ia  ha añadido 
un título mas á su  envidiable y  sólida reputación.

Se ha hablado mucho en los circuios elegantes de 
Paris de un sublimo rasgo ^de abnegación, de una 
tiernisima anécdota que ha tenido lugar en los últi­
mos momentos de un hombre cuya muerto ha sido 
generalmente sentida.

Una herm ana de la Caridad, de 22 años y  de ce­
lestial belleza, estaba de rodillas al pie del lecho en 
que agonizaba el conde de Mornay, á quien prodiga­
ba aquella su ciiidadocon un amor evangélico. L a re - 
ligiosa derram aba abundaiitísiinas lágrimas, y  al oir 
las ocho y  media se levantó y besó aquella frente 
pálida y humedecida con el sudor de la agonía.

—•Hermana, qué liaceis? le dijo cl capellán del co­
legio de Estanislao que encomendaba el alma del mo­
ribundo.

—Tengo que m archarm e, contestó la religiosa 
anegada en lágrimas.

— .\guardad, replicócl capellán, y  cerrareis los ojos 
á vuestro noble p a d re .

E ra en efecto aquella hermana de la Caridad la 
señorita Luisa de Mornay, nieta del mariscal Soult, 
duque de Dalmacia. El capellán trató de detenerla, 
pero ella le contestó:

—No. La regla me impone cl deber de volvui al 
convenio á las nueve. Yo debo dar ejemplo.... y  ci 
dolor que destroza mi corazón hará mas meritorio 
mi sncriíicio y mi obligación á los ojos del AILisimo. 
Volvió á iiesar á su padre, que ya no sentía aquel 
supremoadios, ysalió  del cuarto sollozando y  orando.

Ln correspondencia de Lóndres amiticia la salida 
de aquella capital do la célebre Jemiy i.ind para Ale­
mania. Ni los ruegos, ni las promesas han podido 
conseguir del ruiseñor dcl Norte que vuelva á  salir á 
las tablas, pues pai ece que ademas de hallarse en es­
tado interesante, so propone retirarse  de la escena. 
Su esposo, Mr. Goldsmith, la acompaña.

Habia llegado igualmente á Londres el tenor Betli- 
ni, de vuelta de América, en donde ha recogido co­
ronas, dinero, y  por último se habia casado con una 
jóveii de ra ra  belleza. Este tenor es el que vimos en 
el Circo de Madrid, y  que á la cuenta ha debido ganar 
mucho, si no en voz, en método y  sentimiento, pues 
acab ad o  debutar en el leairo  de la Reina con el 
H c rn a n i, y ha sido muy bien recibido; de suerte que 
es casi seguro su ajuste para Paris eii el próximo in ­
vierno. CRONICA DE JIADRID.

Mañant^ á, ia:? nueve de la noche tendrá lugar 
en el suloii de la fonda de las Peninsulares la segunda 
y última sesión de improvisación poética.por el señor 
Bindocci. Para amenizar mas el espéclácülo toma­
rán p a r te e n  él, cantando varias piezas escogidas, 
Mr. Baille-Preti y su esposa, ventajosamente cono­
cidos ya  del público. Creemos que cuantos asistan á 
la academia del Sr. Bindocci saldrán muy compla­
cidos , porque cl mérito de este poeta improvisador, 
es , según hemos tenido ocasión de decir, verdade­
ram ente notable.

— lia  visto la luz pública la entrega 55 de L o s  
R eyes contempoi’áneos, que contieno el retrato  de S. M. 
el rey  do los Paises-Bajos, perfectamente litografia­
do. Esta interesante y  lujosa publicación continúa 
mereciendo ia lávorable acogida que el público la ha 
dispensado desde los primeros dias de su aparición. 
Nosotros creemos que el esmero de su parte tipográ­
fica hace honor á nuestras prensas , y que la perfec­
ción de las litografías debe halagar á nuestros artis­
tas. Acerca del desempe.ño de Ja parte literaria, ha­
blaremos mas tarde en un articulo que pensamos 
consagrar á L os R eyes  contem poráneos.

— El domingo recibió la investidura de doctor en 
la facultad de sagrada teología, cl licenciado D. Ma­
nuel García Caballero , sacerdote profeso de la esLin- 
guida órden de. mercenarios y redención de cautivos, 
y  actualmente capellán del hospital de pobres incu­
rables de esta córte. El 8r. D. Alejandro Ramirez de 
VillaurruUa, doctor en jurisprudencia y  ex diputado 
á co rtes , pronunció , como padrino del graduando 
un discurso adecuado á las circunstancias particula­
res del digno capellán , en que resplandecían los nu­
bles y  generosos sentimientos del jóven le trado , que 
oeupa y a  en nuestro furo uu lugar distinguido.

—Leemos en el F a r o  N a c i o n a l :
«Se lia fallado ya en la sala segunda do esta au­

diencia territorial la causa formada en el juzgado de 
Brihuega contra Hilario Sánchez, por muerte á Ma­
n a  Peña. El tribunal ha confirma do la pena de muer­
te impuesta por el inferior y  pedida por el abogado 
fiscal Sr. Príncipe en la vista del dia 8 del corriente; 
pero habiendo, como hay, en lo demás alguna ligera 
variación, procede todavía la súplica por parte del 
reo, debiendo, en c()nsecüenc¡a, volverse á ver este 
asunto en tercera y  última instancia.

El viernes último se vió también en la sala segun­
da de esta audiencia la causa formada en el juzgado 
de ürgaz contra Julián Sánchez, por muerte á A nto­
nia Diaz de Rojas. Este de lito , de que dimos 
(juenta en los números 54, 72 y 73, no dará ya lugar 
á ulteriores proeedimienLos, por ser esta la tercera 
inslaiy3¡a, sin otro recurso ulterior. En la segunda 
instancia fué absuelto Juan CapisLrano Sánchez, pa­
dre del matador, y condenado en diez y siete años 
de cadena Nemesio de Bcjar, como cómplice de este. 
Habiendo quedado ejecutoriada la sentencia de vista 
respecto de estos dos individuos, el fallo que ha de 
pronunciarse ahora recaerá solo sobre el Julián. T o ­
davía no sabemos cuál sea este; pero , aun cuando 
lio sea do muerte, no se aplicará al i;eo tul.pena, cu 
razón á haber sido indultado por S. A l. en cl acip 
de la adoración de la Santa Cruz et último viernes 
Santo.»

— Ya está deíiuitivameiite- arreglado el personal 
de los señores ministiw y  subalíernfes'de la 'audien­
cia lerritoiiul para Ja época de las vacaciones, según 
lo dispuesto en el último real decreto sobro Ja m a­
teria.

Los funcionarios que quedan de servicio soil los si­
guientes:

Señores m in istros. D. Juan MaríaBiec, presidente; 
D. Francisco Ainat, D. Domingo More.io, D. José xM. 
Pardo Montenegro, D. A. Seoane.

R ela tores. Síes. Arroquia, Rios, Gutiérrez Teso, 
V aLerde.

E scribanos de cám ara . Sres. Moray ta , Ücelay 
Alyarez. ’

De los señores abogados fiscales no sabemos que 
se haya hecho designación todavía.

Según dice la G a c e ta  M i l i t a r , el regimiento 
infam en,1 de la Bcina Gobernadora, que se hallaba 
de guarnición en esta córte y  el sitio de Aranjuez, ha 
recibido órden de pasar á la Granja durante la per­
manencia d(j S. M., debiendo el batallón de cazadores 
de Baza marchar al mismo punto, en lugar del de Ja 
Reina Gobernadora, que seguirá en Aranjuez hasta 
la salida de SS. MM.

Con los batallones de la Reina Gobernadora y  Baza 
dará Ja guarnición de la Granja un escuadrón del r e ­
gimiento caballería de la Reina, 2.» de carabineros.

— De un dia ú otro llegará áesta  córte el teniente- 
general D. Ricardo Sheily, director de caballería, 
que de regreso! de la revista de inspección que ha 
estado pasando á  los cuerpos del arm a, se dirije á 
Valladolid con objeto de enterarse del estado del co­
legio de cadetes establecido en dicha ciudad.

— Mañana miércoles 50 del corrienló se veri­
ficará en el teatro del Circo la función á beneficio del 
á r .  Calvet, ejecutándose por última vez la zarzuela 
titulada Ju g a r  coii fuego.

Ademas so pondrá en escena la graciosa come­
dia N o m as m uchachos, en cuya ejecución tomarán 
parte una joven actriz nueva, y  el actor D. Antonio 
Guzman, que se ha prestado á trabajar cu esta fun­
ción en obsequio del beneficiado. También Lomarán 
parle en esta representación la señora Rizo y el se ­
ñor Caltañazor.

—En todo pleito debe oirse á las dos partes. Des­
pués de cuanto se ha djclio acerca de las exorbitan­
tes exijencias del dueño del Circo, la verdad es que 
ha ido bajando hasta dejar reducida su petición a l 
m ism o a lqu ile r  que el ano actual. La cuestión esta 
ahora en que ios artistas pretenden que aquel p a ­
gue de su bolsillo algunas mejoras, como las bu­
tacas de terciopelo, y  el dueño del coliseo les con­
testa que las paguen ellos. De cualquier modo que 
sea, si los artistas del C.rco dáii zarzuelas como J u ­
g a r con fuego, el teatro seguirá favorecido del públi­
co, como lo ha sido cu la última temporada, aun­
que no huya butacas de terciopelo.

—Parece que SS. MM. asistirán á la corriila de 
loros que debe verificarse en Madrid cl dia 4 de ju ­
lio p ró x i! o, para socorrer con su producto los es­
tablecimientos de beneficencia.

— El sábado se prendió fuego en una e ra , cer­
ca dcl p lente de Toledo, habiendo ardido parte  de la 
mies qi o en olla habia.

 ̂ — La sacram ental de la parroquia de San Nico­
lás é iglesia del hospital de la Pasión celebrarán hoy 
en la primera con grande solemnidad la función do 
minerva, asistiendo á los divinos oficios una orques­
ta  numerosa.

— Se halla vacante la plaza de catedrático de 
geometría descriptiva y sus apli^cioncs de la es*- 
cuela preparatoria para las csp(3tiales de caminos, 
minas y arquitectura , dotada con el sueldo anual úa
12,000 rs ., y  que ha d(2 proveerse por oposición 
en el propio eslablociinionto ante el tribunal que al 
efecto so nombre.

Para ser admilido á la  oposición se requiere:
1. ® Ser espaiToj, y  acreditar la edad de 24 años 

cumplidos.
2. ® Haber estudiado las materias que ha de 

abrazar la enseñanza do la cátedra vacante, lo cual 
se acreditará con documentos ó certificaciones com- 
pcLcnles, ó con el título ó nombramiento que para 
haberlo obtenido requiera dicho estudio.

Ademas do estos documentos, acompañarán los 
pretendientes lo.s que juzguen oportunos, y  una rela­
ción de sus respectivos méritos y  servicios.

Los ejercicios de la oposición serán cuatro, verifi­
cados sin interrupción en dias seguidos por el órden 
siguiente:

1. ® Una lección verbal de geometría deseriplí- 
va. P ara  verificar este ejercicio sacará á la suerte 
cada opositor un punto de doce que próviamento ten­
drá acordado el tribunal de oposiciones. Se sorteará 
antes entre los opositores el órden en que hayan de 
sacar sucesivamentecadauno sus respectivos puntos, 
los cuales leerá en alta voz el presidente del tribunal 
al irlos encantarando. Las cédulas sacadas Jas firma­
rá el secretario (leí tribunal, y  el presidense las irá 
entregando respectivamente á cada opositof, luego 
de apuntadas por aquel. En seguida pasarán los opo­
sitores á aposentos separados, acompañándoles diclio 
secretario; y  en ellos permanecerán incomunicados 
por espacio de tres horas, al cabo de las cuales vol­
verán á presentarse al tribunal á  decir en su presen­
cia y  por cl mismo órden del sorteo arriba mencio­
nado la lección que rcspéclivamento les hubiere to­
cado; no pudiendo durar la esplicacion de cada opo­
sitor menos de media hora ni mas de tres cuartos de 
hora. So les permitirá consultar durante la esplica­
cion los apuntes que puedan hacer durante las tres 
horas; pero no libro, atlas ni testo alguno, aunque sí 
podrán consultar estos testos en las espresadas tres 
horas. No sé harán objeciones algunas entre sí, ni 
tampoco se las hará cl tribunal.

2. ® Un ejercicio práctico de geometría descrip­
tiva. Para verificar este ejercicio se procederá a 
iguales soríeos, y  en todo lo dem asío mismo que 
para el anterior, sin mas diñirencias que haber de 
estar los opositores ocho horas incomunicados en sus 
respectivos aposentos , verificando los ejercicios que 
hubieren sacado, y  que trascurrido este tiempo en­
tregarán ul presidente y  secretario del tribunal los 
irabajcis que hubieren hecho, los cuales fecharán y 
firmarán ante los mismos individuos , castodiándolos 
cl piv.n .-ro en su poder, después de ponerlos su visto 
bueno,

3. ® Una lección verbal de aplicaciones de la geo­
metría descriptiva. Este ejercicio se verificará en un 
todo como el primero.

4 .  ® Un ejercicio práctico de aplicaciones d é la  
geometría descriptiva. Este ejercicio se verificará en 
la misma forma que cl segundo.

El dia siguiente al del cuarto y  ültinio ejercicio, 
estarán d(x manifiesto al publicólos trabajos prácticos 
de los opositores.

Los que deseen o p ta rá  esta cátedra presentarán 
las solicitudes al ministerio de fomento antes dcl dia 
primero do agosto próximo, pasado el cual no se ad­
mitirá ninguna, aunque su fecha sea anterior.

—Antes de anoche tuvo lugar en el teatro de la 
Cruz la función anunciada á beneficio del primer a c ­
tor Sr. Lumbreras. La concurrencia fué bastante nu­
m erosa, atendida la presente estación. El beneficia­
do desempeñó bien su papel en L a  C a rc a ja d a , y  ar­
rancó muchos aplausos, habiendo sido llamad® á  la 
escena al final dcl segundo acto.

También fué bastante aplaudida ia simpática jóven 
Bustamante oh un Jaleo  nuevo, que ejecutó con toda 
la gracia y gallardía de una bailarina española. La 
jóven B i-slamante reú n e , á las cualidades físicas de 
que está dolada, un gusto y una pasión decidida por 
su a rte , y  es de esperar q u e , si no lo abandona, lle- 
gne á ser una de nuestras notabilidades coreográficas.

— A la hora avanzada en que escribimos estas 
líneas, discurren por las calles y  por el salón del 
Prado y paseos contiguos^ numerosas comparsas do 
gentes de' pueblo, builancío, cantando y  tocando gui­
tarras, vihuelas y  panderetas. Ninguna ocurrencia 
desagradable ha  turbado hasta ahora, que sepamos, 
el regocijo propio d é la  fiesta tradicional de la  ver­
bena de San Pedro.

— Lotería moderna. Noticia de los pueblos y 
adininistr.acioncs donde han cabido los cincuenta pre­
mios mayores de los ochocientos ocho que compren­
de, el sorteo verificado en cl dia de ayer.

En cl número 18,437, el de 3Ü,ÜU0 pesos fuertes, 
en la de Madrid; eit el 6,237 cl de 10,000, en la de Je­
rez de lu Froiitcra; en el 11,734, e 1 de 4,00Ó, eu la 
cié Tolosa; on el 20,903, el de 2,000, eu la de Sevi­
lla; en el 24,504, el de 1,000, en la de Madrid; en el 
17,142, el de 1,000, en la de Valencia; en el 8,044, 
el de 1,000, en la dcxMndrid; on el 29,728, el de 1,000, 
en la de Cxidiz; en el 1,984, el de 500, en la de Ma­
drid; en el 18,(H7, el de 500, en la de Barcelona; en 
el 28,769, el de 500, en la de Sevilla; en el 19,658, 
el de de 500, en la de Barcelona; en cl 25,854, el de 
500, en la de Vinaroz; en el 7,978, el de 500, en la 
de Madrid; en el 8.053, el de 500, en la de Ferm o- 
selle; en el 16,254, el de 500, en la de Huesca; en cl 
4,615, el do 500, en la de Cartagena; en el 12,493, 
el de 500, en la de Barcelona; en el 4,124, el de 500, 
en la do Moguer; en el 16,855, el de 500, en la S e ­
villa; en el 4,429, el de 500, en la de Orense; en el 
24,962 el de 50Ü, en la de Bilbao; en el 24,603, el de 
500, en la de Jerez de ia Frontera; en el de 304, el 
de 500, en la de Valencia; en el de 25,407, el deóOO, 
en la de Barcelona; en el 28,067, el de 400, en la 
de Mora; en el 18,617, el de 400, en la de Alicante; 
cii cl 15,210, elde400, en la de Málaga; enel20,Ü76, 
el de 400, en la do Valladolid; en el 20,592, c lde  
400, en la de Granada; en el 26,742, el de 400, en la 
de Madrid; en el 22,145, el de 400, en la de Bar­
celona; e n e l 7 ,144, el de 400, en la de Jerez de Ja  
Frontera; en el 14,910, el de 4 0 0 , en la de Villar- 
robledo; en el 5,115, el de 400, en la de Cartage- 
gena; en el 19,697, el de 400, en la de Córdoba; en 
el de 7,926, el de 400, en la de Madrid; en el 9,464, 
el de 400, en la de Madrid; en 2,548, el de 400, 
en la de Orense; en el 18,132, el de 400, en la de Ma­
drid; cu el 5,192, el de 400, en la de Barcelona; en 
el 1,810, el de 400, en la  do Madrid; en el 9,341, el 
de 400, en la de Algeeiras ; en el 8,057, el de 400, 
en la de Caspe; en el 18,729, el de 400, en la de B ar­
celona; en el 9,248, cl do 400, en la de M Mrid; en cl 
79, el de 400, en la de Madrid, en el 7,083, el de 
400, en la  de Cartagena; eri el 26,087, el de 400, 
en la de A lbacete; en el 12,576^ el de 400, en la de 
Barcelona.

—Ayer ha llegado á esta córte procedente de la 
Habana, donde lia esLadoejerciendo el cargo dé sub­
inspector de caballería, el Exemo. señor general don 
José Lem ery.

—Según nos escriben de Oviedo, se ha recibido 
en aquella ciudad la comunicación oficial del itinera­
rio que ha de seguir S. M. la reina m ad re » que es el 
siguiente:

El 30 sale d(3 Aranjuez, come en G uadarram a, al­
muerza cl 1.̂  ̂en Olvedo, comerá en Rioseco para en­
trar á la madrugada del 2 en León , en donde per­
manecerá aquel dia y  siguiente, y  el 4 saldrá para 
Asturias, almorzando en Pajares, comiendo en Oviedo 
[)ara ir á dormir á  Gijou,
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n El Diario Español, Martes 2 9  de Junio de 1852.— A uticülos dk consumo. I)c los partes remiti­
dos por la coiiladuría general del Exemo. ayunta 
miento, resulta Cjiio han entrado en el dia de ayer 
por las puertas de esta capital las cantidades de los 
artículos que á continuación se espresan:

2,392 fanegas de trigo.
220 de harina de id.

7,610 libras de pan cocido.
12,039 arrobas de carbón.

92 vacas que componen 34,977 libras de peso.
582 carneros que hacen 15,479 libras.

73 corderos que hacen 1968 libras.
—R azón de los precios ii que se han espendido 

por m ayor y  menor en el mercado de esta córte de 
ayer, los artículos que á continuación se espresan, en 
el dia de la fecha; Carne do v a ca , de 27 á 33 reales 
arroba, y  de 12 á 16 cuartos libra.—Id. de carnero, 
de 28 á 36 rs. arroba, y  de 16 á 17 cuartos libra.— 
Id. de ternera, de 50 á 54 rs. a rroba , y  de 17 á 25 
cuartos li^ra.—Tocino añejo, de 58 á  61 rs. arroba, 
y  de 22 á 24 cuartos libra.—Jam ón, de 64 á 76 rea ­
les arroba, y  de 30 á 42 cuartos libra.— Aceite, de 62 
á 64 rs. arroba, y  de 16 á 18 cuartos libra.—Vino, 
de 30 á 38 rs. arroba, y  de 8 á  14 cuartos cuartillo, 
Pan de dos libras á 9 cuartos. -Garbanzos, de 25 
á 34 rs. arroba, y  de 9 á 15 cuartos libra.—Judías, 
de 21 á 24 rs. a rroba, y  de 6 á 9 cuartos libra.— 
Arroz, de 26 á 33 rs. arroba, y  de 9 á 14 cuartos li­
b ra .—Lentejas, de 9 á 11 rs. a rroba, y  de 4 á 6 
cuartos libra.—A lm erías, de 23 á 25 rs. fanega, y  
de 3 á 4 cuartos libra.—Carbón, de 5 á 6 rs. arroba. 
—Jabón, de 54 á 56 rs. arroba, y  de 18 á 19 cuar­
tos libra.—P a ta ta s , de 5 R2 á 9 rs. a rroba , y 
de 2 á 4 cuartos libra.— Mercado público de granos. Albóndiga de 
Madrid.—Precios en el mercado de ayer.—Trigo, de 
31 á 34 1]2 rs. vn. hanega.—Cebada, de 14 á 15 1(2 
id.—A lgarrobas, á 20 id.

nes a ondas de Valencie,: :cs. Echarpe de crespón de 
la india, blanco, ricamente bordado y con largo fle­
co. Capota de gasa lisa blanca con ramos de flores 
azules y blancas: en el interior dcl ala iguales flores 
metidas entre el tul. Guante de Suecia, color de va­
por. Pulseras de cinta correspondientes al vestido. 
Sombrilla recta de inoiré blanco, llamada á la Main- 
tenon, con mango de marfil verde abrillantado y pu­
ño de oro cincelado.

¿Vestido de bareje rosa. La falda cerrada en 
forma de blusa, tiene en su delantera dos liras 
de flores á la W alleau : el cuerpo un poco esco­
lado forma vuelta con otra lira correspondiente que 
baja en punta hasta la cintura, ligeramente entalla­
da. Las mangas tienen una vuelta semejante á la 
dei cuerpo, y  están guarnecidas con dos órdenes 
de encaje, correspondiente al del fichú chaleco.

Capota de gasa rosa follada y con agremanes 
de paja de Italia: de un lado caen dos plumas rosa, 
rodeadas de un fleco de paja: todo el interior está 
afollado de tul blanco con dos rosas de Bengala á 
cada lado que vienen á caer en la megiila.

Borceguí de raso francés, color gris perla. Guan­
te de Suecia. Falda interior de chaconá con dos ór* 
denos de encañonados.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE AYER.

TERMOMETRO.

EPOCAS. REAUMUR. CENTIG. BAROMET. VIENTOS. ATMOSP.
1 de lam. 16 s. 0. 20 s. 0. 26p31i21 S. 0. Despej.

2 del d. 28 3(4s0. 2ol|4s0.^26p31i41 S. 0. Id.

6 de la t. 26 s. 0. 321i2s0. 26 p. 31.
1 1

S. 0. Id.

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY AL TIEMPO MEDIO.

SOL.
Salió 6. las 4 h. y 32 m.—Se pone á las 7 h. y 34 m.

DIA 13 DE LA LUNA.
Pasa por el meridiano á las 10 h. y 28 m. déla n.
Aparece á las 5 li. 32 m. de la t.—Se oculta á la 2 Ii. y 

3b m. de la m.
Los relojes deben señalar lioy al medio dia verdadero las 12 

h. 3 m. y 8 s.
El dia dura 15 h. y 2 m. La noche 8 h. y 58 m.

MODAS DE SEÑORAS.
A las que digimos dias atrás, podemos añadir las 

siguientes para trajes de campo:
Vestido de bareje azul celeste con dibujos negros 

á cuadros de disposición en la  falda: viso de tafe­
tán. El cuerpo es abierto hasta la cintura, y  deja 
ver un chaleco de gró de Ñapóles, blanco labrado: 
la manga ancha y de córte cuadrado con guarnicio-

CKOIVIEA RELIGIOSA.
S a n t o s  d e  h o y . San Pedro y San Pablo, apóstoles. 
C u l t o s  r e l ig io s o s . Cuarenta horas en la parro­

quia de San Pedro , donde se celebra función á su 
titular con misa mayor á las diez, y  panegírico que 
dirá D. Joaquín García Corral, y  por la tarde solera 
nes completas y  reserva. También se festeja al mismo 
santo Apóstol en la iglesia de Italianos, oficiando de 
pontifical el limo, señor obispo de Orense, y  predi­
cando D. Gregorio Montes: por la tarde, concluidas 
completas, se hará una muy solemne reserva. En las 
parroquias y  otros muchos templos habrá misa ma­
yor, por razón de la solemnidad del dia: en San An­
tonio de los Portugueses estará el Señor manifiesto 
de diez á doce, como todos los martes, y  en los ora­
torios del Caballero de Gracia y  Cañizares se practi­
carán los ejercicios acostumbrados. Es fiesta de pre­
cepto.

Visita de la Córte de María.
Nuestra Señora de M onserrat, plazuela de Antón 

Martin, ó la del mismo título en la Galera.
Advertencia. Con motivo de la obra que está eje­

cutándose en la iglesia de presbíteros naturales de 
Madrid, se traslada á otro dia la función de San Pe 
dro, como anunciamos á su debido tiempo.TOROS.

El resultado de la corrida de ayer tarde podría 
hacer creer á  los aficionados que la degeneración de 
las castas es un hecho consumado, y  que ya no son 
posibles las lidias de loros en nuestras plazas, a lm e­
nes con las antiguas ganaderías. Los toros andaluces 
no sirven, los portugueses han hecho fiasco, los de la 
tierra tan acreditados, tan bravos, hace dos años no 
divierten mas que á los picadores. ¿A dónde iremos 
á buscar loros? Nosotros se lo diríamos á quien cor­
responde, si ellos no lo supiesen sobradamente. A A n

dalucia, á Colmenar, á Moral-Zarzal, etc; en la sier­
ra , en fin, allí hay loros, señores contratistas; pero 
acaso ignoren Vds. que en las ganaderías hay de 
lodo, como en botica, y que los toros, como todo lo 
que se vende, se pagan poco cuando son malos, más 
cuando son medianos, y  bastante cuando son bue­
nos. Sino lo quieren Vds. en tender, poco nos impor­
ta; el público se encargará de irles dando lecciones 
como la de ayer tarde, dejando á  medio llenar Ja 
parle dcl sol. Por el sol vendrá la luz, y la sombra no 
querrá ser menos, y no lo será, si la cosa no se en­
mienda.

Muy engreída ha debido estar hasta ahora la em­
presa con los once llenos de las once primeras fun­
ciones, en cuatro de las cuales por lo menos ha lle­
vado un chasco solemne el público. Bueno es que 
aprenda que no impunemente se dán tres corridas 
seguidas, ó de loros andaluces, poco descansados y 
no aclimatados todavía, ó de loros de la tierra lle­
gados á una degeneración notoria, ó de toros portu­
gueses de á 500 rs. vn.

No se crea, sin embargo, que la corrida de ayer 
fué lo que se llama una mala corrida; fué una corri­
da regular, y en ella hubo un loro, el sesto, bueno 
ú toda ley. Bien es verdad que en nuestra opinión, 
la ganadería de D. Elí-as Gómez es la mejor de la 
tierra. ¿Pero el no haber habido entre los seis de 
ayer dos siquiera de punta, y  dos buenos, no prue­
ba hasta en esa ganadería una degeneración visi­
ble? ¿Será que la decadencia de estas fiestas nacio­
nales viene por los toros, como los toreros?

Ayer se toreó en regla. Curro y  Redondo lo hicie­
ron de lo lindo, especialmente el primero en el cuarto 
toro, que recibió en Jos medios, dando un solemne 
mentís á. sus adversarios, que le dicen incapaz de re- 
cibir; y el segundo, en el segundo to ro , que trasteó 
con mucho primor é inteligencia.

Jiménez no estuvo ayer tan bueno como otras tar- 
dez; le falta aplomo, y  lució poco, por consiguiente.

Los picadores no hicieron mas que cumplir, y  á 
veces ni aun eso. Los caballos, á pesar del regla­
mento, van siendo muy malos. En el primer toro es­
tuvo Puerto muy á pique de ser cogido, debiendo 
su salvación, á la par que al arrojo de la gente de á 
pie, que acudió en su ausilio, á  su propia destreza 
para librarse de la fiera.

Cúchares tuvo un pequeño contratiempo. Estando 
al lado de Redondo al tiempo que este se preparaba 
á trastear al quinto toro, le arrancó este de estam­
pía, y  llegando á saltar la barrera  casi al mismo 
tiempo que el diestro, le alcanzó un paletazo en el 
pie izquierdo, causándole una leve herida, según pu­
dimos colegir por Jas manchas de sangre que le tiñe­
ron la media. Se retiró á la enfermería, de donde 
salió al poco tiempo con un vendaje y  el zapato á 
medio calzar. Entretanto se corría el sesto to ro , e 
mejor de la corrida, y  Redondo lucia su gracia y su 
saber sacando los loros de los caballos con galleos y 
cuarteos muy airosos y muy bien hechos.

Cúchares volvió á la plaza, y  contra las indicacio­
nes del público y dcl mismo presidente, á quienes no 
parecía prudente que estando cojo m atase el últi­

mo toro que le tocaba, se empeñó en que había de 
hacerlo. En Cúchares, lo primero que dá siempre la 
cara, es el valor. Mató en efecto al toro en un pie.

Los banderilleros se han portado ayer tarde como 
siempre, especialmente Blayer, Nicolás y  Muñiz.

SOBRE PROVINCIAS.

El artícu lo  que antecedo no es, como desde luego 
conocerá  c u a lq u ie ra , del in teligente au to r de  esta 
clase  de descripciones que  h a  favorecido h a s ta  aho­
ra  con su colaboración n u estras  colum nas. Su au to r, 
que no asp ira  al dictado de  inteligente, y  que  es sen- 
cillam enle uno de  tan to s aficionadds que  no p ierden  
c o rrid a , y  que  á  fuerza de  v e r to ros se  e n te ra  de lo 
que pasa  , lo publica con la  única idea d e  que los lec- 
o res  de  E l Diario E spañol no carezcan  de  las noti­

cias m as esenciales de  la co rrida  de  a y e r .
D ebem os ap ro v ech a r la ocasión de  anunciar , que 

a interrupción de  los artícu los sob re  lo ro s , que  con 
,anto éx ito  hem os publicado en núm eros a n te r io re s , 
es tem poral. S u  au to r volverá  á  favorecernos acaso  
desde  la co rrida  próxim a con sus an im adas desc rip ­
ciones de  e s ta s  fiestas.

Teníamos en nuestro poder y  habíamos pensado 
publicar la copia de una carta  que ha dirigido el es 
pada José Redondo al célebre pianista Gotlsehalk, 
dándole las gracias por haberle enviado un billete 
para el último concierto que tuvo lugar en el Prínci­
pe, y  remitiéndole una de sus espadas, como testi­
monio de su agradecimiento. Pero desgraciadamente 
se nos ha cstraviado entre otros papeles la citada 
copia, impidiéndonos esta ocurrencia poder ofrecerla 
á nuestros lectores.

En tanto logramos hacernos de una segunda, debe­
mos decir que el original está redactado en términos 
muy corteses y  delicados para el Sr. Gotlsehalk, y 
que si no fuera por ciertos rasgos de afectada hin­
chazón, que el oficioso redactor debía haber omitido 
por impropios dcl caso, la citada carta seria un mo­
delo de documentos de esta especie.

Sabemos que el Sr. GoUschaik ha recibido con 
suma satisfacción la memoria del Chíclanero. Para 
que no le faltare ninguno de los avíos de m atar, cree­
mos que Cúchares, á quien también invitó á su con­
cierto, debía regalarle una muleta.

BOLSA.
A yer no se hizo ninguna operación en los fondos pú­

blicos.
3 por 100 consolidado á ..............  46 5)8.
3 por 100 diferido á ......................  22 5(16.
Amorlizable de primera á. . . . 10 1[4
Id. de segunda a ..................... ...  . 5 7(16
Acciones de San Fernando. . . . 105

CAMBIOS

SOBRE EL ESTRANJERO.

Londres á 90 dias por i  p. f . .................. 50 13p.
París áj,8 dias por 1 p. f.......................... : 5 30

A OCHO DIAS. A OCHO

Daño. Benef Daño.^

Albacete. . 1(2 Logroño. . 1(4
Alicante. . 1(2 L u g o .. . . 5(8
Aitiieria. . 1|2 Málaga. . . 3(4
Avila. . . , • ll2 Mallorca. .
Badajoz. . 5i8 p. Murcia. . . 1(4
Barcelona. 1(2 p. Orense. . . 3(4
Bilbao. . . 1(4 d. Oviedo. . . par
Búrgos. . . 1|2 Pamplona . 1(2
C áccrcs.. . 1(2 d. Falencia. . 1|8 D.'
Cádiz. . . . 1(2 d. Pontevedra. 3(4 i
Cartagena. 1(2 d. Salamanca. 3(4
Castellón. . 1(2 S. Sebastian 1|4
Coruña. . . li4 Santander. 1(4
Ciudad-Real 3|4 Santiago. . 3(8
Córdoba. . 3(4 Segovia. . 1(4
Cuenca, . . 3(4 Sevilla. . . 3(4
Gerona. . . 1 1(4 S o ria .. . . 1(2
Granada. . 1 Teruel. . . 3(4
Guadaiajara 1(2 Toledo. . . 1(2
Huelva. . . 3(4 Valencia. . par
Huesca. . . 3|4 Valladolid. pard .
Jaén. . . . 3(4 Vitoria. . . 1(4
León. . . . 1(4 Zam ora. . 1(4
Lérida. . . 1(2 Z aragoza.. 1|2

Descuento de letras 6 por 100 al añoESPECTACUIOS.
TEATRO DE LA CRUZ. A las nue.e de la noche: La 

Carciijada, drama en tres actos.—Libro 111, Capitulo i.*, 
comedia en un acto.—Baile nacional.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las nueve de la noche: 
Chismes, parientes y amigos, comedia nueva en tres actos. 

-Geroma la castañera, zarzuela en un acto.
JARDIN CHAPLET, fuera de la puerta de Recoletos. Fun­

ción para hoy martes 29 de junio, á las odio y media 
de la noche (si el tiempo lo permite).— Quinta fiesta de 
nijciie.—Vistosí.dmas iluminaciones.—Gran concierto vo­
cal por los artistas franceses.—Baile público alrededor de 
los bonitos juegos de aguas.

La orquesta, compuesta de 50 músicos, estará dirigida 
por el maestro Goodois. Ademas la charanga de Baza tocará 
piezas nuevas y escogidas.

Café á cargo del dueño de el del Iris.
Entrada 8 rs.
Nota. No se permite la entrada al que no vista frac ó le­

vita, con sombrero de copa alta.
ULTIMA ACADEMIA DE POESIA ESTEMPORANEA, por 

el abogado Sr. D. Antonio Bindocci de Siena, en el salón de 
la fonda de Peninsulares en la noche del miércoles 30 de 
junio de 1852, á las nueve.

Agradecido el ceta á la buena acogida que ha encontra­
do en el ilustradopúblico de esta córte, y accediendo á las in­
vitaciones de muchas personas aficionadas, dará un se­
gundo y último c ncierto, improvisando sobre lós argu­
mentos que H viva voz ó por escrito quieran imponer ios 
concurrentes.

T imarán parte en él los cónyuges Sres. Baille-Preli, cé­
lebres artistas de canto, que se prestan generosamente á 
hacer mas interosanto el entretenimiento, ejecutando las 
piezas siguientes:

yVria del Hernani, por la S r.. Baüle-Preti.
Page., ecuyer, capitaine, grande esccni lírica de .Meul» 

por el Sr. Baille-Preti.
Nota. Lo.s billetes se despachan desde hoyen la mis • 

m-a funda, á 2C rs.

Editor responsable 
Don Antonio Gervasio Moreno.

MADRID i852.—IMPRUNTi DE ANT0.\I0 ANDRES RABI, 
Calle de Santa M arta, núm . 13.

EN MADRID.

Dos cuartos pliego de 
1752 líneas; 4 pliegos 
casi fólio semanales; 
40rs.l90á200pliegos.

Baratura prodigiosa.
EN PROVINCIAS.

Franco de porte, diez 
cuartos 4 pliegos; cua­
renta reales 190 á 200 
pliegos.

DICCIONARIO OENERAL

D E  L A  L E IN G E A  C A S T E L L A N A ,
REDACTADO

POft UNA SOCIEDAD DE LITERATOS,
BAJO LA DIRECaONDE D. JOSÉ CABALLERO,

SEGUNDA EDICION, CORREGIDA T  AUMENTADA.

Nadie podía desconocer hasta el día la falta entre nosotros de un Diccionario de la lengua, útil y 
necesario, que sin dejar de decir tanto como el mas estenso, reuniese las circunstancias de_preciso 
y sucinto en sus definiciones, guardase uniformidad en su ortografía y estuviese por su precio al al­
cance de todas las clases de la sociedad. Creyó poder llenar esta falta, y en nuestro juicio lo 
guió, el autor del Diccionario general al emprender su redacción, y por lo tanto no titubeo en dar a 
la prensa sus trabajos, añadiéndole ademas de un gran número de palabras que en los mas completos 
no están, todas las americanas y el nombre de los pueblos do España, con la distancia a que estos se 
encuentran de las capitales de provincia. Como el objeto principal del autor del Diccionario era el de 
hacer un necesario beneficio á su patria, estuvo en el precio económico para obras de esta natura­
leza, pudiendo desde luego asegurarse que ei Diccionario general fué la obra mas completa en su 
género, y la mas barata de todas las publicadas en aquella época.

Los editores del Diccionario, al anunciar la segunda edición corregida y aumentada, ajiarecerian 
ingratos á los ojos del público, si al ver el rápido despacho de 4000 ejemplares en dos anos vendi­
dos, los numerosos pedidos que diariamente están haciendo tanto el público en general, como los 
comisionados de la península y ultramar, sin que sea posible complacerles, no pusieran de su parte 
todos los medios que estén á su alcance, con el fin de proporcionar cómodamente ia adquisición de 
una obra tan necesaria; para conspguir esto no hemos hallado otro camino , que publicar una nueva
edición considerablemente aumentada y corregida, á coste y costa. .

Sobre el mérito de la óbranos abstendremos de hablar, pues por la primera edición, que es bas-
tante conocida del público, se podrá juzgar de su segunda. miiUTno

Réstanos decir que hemos aventajado á todos los editores en baratura, pues por uU» LUAniuo 
varaos á dar un pliego casi fólio de ocho páginas con 1752 líneas.

C o n d icio n e s  d e  la  sn o o rlclo n .
Este Diccionario se dará por entregas de cuatro pliegos, de ocho páginas cada uno en me­

nor á tres columnas, y de letra y papel iguales al prospecto. El precio de cada entrega en Madna, 
llevada á domicilio será de ocho cuartos, y en provincias diez cuartos la entrega franco de porte, ae 
repartirán cuatro pliegos semanales, ó sea una entrega, sin interrupción de ninguna especie. La obra
constará de ciento noventa á doscientos pliegos; si pasase se darán gratis. , , > j m

Los suscritores por toda la obra que paguen adelantado, satisfarán solo 40 rs., tanto ios de Ma­
drid como los de provincias.

Concluida la obra su precio será 80 rs. vn.
No se exijen adelantos y mucho menos depó.sitos. „ , « . ^
Se suscribe en Madrid, en las librerías siguientes: de Villavcrde, calle de Carretas, num. 4; ae 

Cuesta, calle Mayor; de López, calle del Cármeii; y de Monier, Carrera de San Gerónimo.
En provincias; en Correos y principales librerías. . , , . .
La dirección y administración se halla por ahora en la calle de Hortaleza, num. 142, cuarto ter­

cero de la derecha, donde se suscribe directamente enviando el importe de algunas entregas en una 
libranza contra correos ó en sellos de franqueo. No se recibirá caria que no venga franca.

4L SOL »E MADHID.
EspeciaMad en Camisas,

PUERTA DEL SOL, NUM. 22.
Gran surtido de camisas de todas clases y lienzos para su confección á medida, respon­

diendo de su buen asiento.

UNICO DEPOSITO DE NAVAJAS DE AFEITAR
A GARANTÍAj

En el antiguo y acreditado establecimiento de Mr. Castandet, cuchillero 
y vaciador, calle del Principe, núin. 9, se acaba de recibir un completo sur­
tido de las indicadas navajas, escogidas en las mejoras fábricas de Ingla­
terra. Su temple esquisito y filo suave y cortante las hacen recomendables 
á aquellos sugetos cuyo pelo de barba fuerte les ocasiona, si no consiguen 
reúnan estas cualidades, los mayores sufrimientos cada vez que se afeitan. 
Para absoluta seguridad en lo que se ofrece, se previene á los que se sirvan 
favorecer can sus órdenes dicln establecimimiento, se venden con la espe­
cial circunstancia que se acostumbra en los de igual categoría en Lóndres, 
á garaniia de dos meses. Si durante este tiempo notasen los compradores 
que carecían de las ventajas referidas, se les cambiarán por otras, y sucesi­
vamente hasta encontrar las que les dejen en un todo f.ati.sfechos; á mayor 
abundamiento se dará recibo de su coste á aquellos que io exijan. También 
ha llegado un variado surtido de cortaplumas-lapiceros, cortaplumas, na­
vajas para bolsillo desde tamaños microscópicos á formas colosales, con pri­
morosas incrustaciones; cuchillas para pintores, tijeras para cuantos usos 
se conocen de sastre, construcción moaerna y cómoda; cuchillos para co­
cina y mesa; herramientas de jardinería en la estensa escala que hasta el 
dia se ha inventado; tirabotas con mangos de marfil y hechura elegante; úl­
timamente, instrumentos de cirujía de todas clases y autores.

Se despachan asimismo SUPERIORES CUEROS QUIMICOS, ó sea afila­
dor y suavizador para las mencionadas navajas de afeitar, á los arreglados 
precios de 12,18 y 24 rs., y ojos de cristal para animales disecados.'

DICCIONARIO

DE PROCEDIMIEIVTOS JÜDICIILFSCON ARREGLO A LA PRACTICA DE LOS
TRIBUNALES ESPAÑOLES Y AMERICANOS.

Sabemos que el conocido escritor D. Andrés AvelinodeOrihuela, abogado 
de los supremos tribunales de la nación y de la real audiencia pretorial de la 
Habana, dispone en París la publicación de la obra citada, que por ser la 
primera en su claseytan importante como necesaria, no podemos menos que 
recomendar. Nos prometemos de la laboriosidad y buen criteriodel autor que 
el desempeño corresponda al pensamiento. AÍ foro de España y América se 
iiace con ello el mas notable servicio, pues que va á poseer en un solo 
cuerpo y bajo la ordenada y cómoda forma de diccionario, cuanto convenga 
tenerse en cuenta para el mejor acierto en el ejercicio de la abogacía. Tan 
buena acomída lia tenido el pensamiento del Sr, Orihuela, que según esta­
mos instruidos, varios libreros corresponsales de América se han apresura­
do á Iiacer pedidos considerables; y ae uno sabemos que se ha suscrito en 
París por mil ejemplares desde la primera entrega, ya en prensa.

Un gran paso da en su carrera nuestro buen amigo el Sr. Orihuela con 
la empresa que se ha propuesto, obra de porvenir y de fortuna. Nosotros le 
damos la mas cordial enhorabuena y le deseamos todo el éxito á que es me­
recedor.

Insertaremos oportunamente el prospecto.

POR M. SAUZEAU,
P r o f e s o r  e ñ  lo  D lre e e to n  g e n e ra l  d e  A r t i l le r ía  y d e l A ten eo ,

en su  casa, Puerta del S o l, 22, cuarto tercero, izquierda.

El I.- de julio, jueves, á Jas cuatro de la tarde, clase de pronunciación, lectura, conjugación y 
traducción del francés al esoanol. j « jespañol

A las cinco de la tarde, ortografía y reglas francesas, traducción del español al francés, diálogos, 
fraseología y esplicaciones en francés. > o »

Estas dos clases se concluirán el 30 de setiembre.
Gramática de dicho profesor, encuadernada 28 rs ., en rústica 24 id.

CARTlllA DE METALURGIA, L g t'o
para el reconocimiento de minerales metálicos y 
descubrimientos de sus minas, por D. Luciano 
Martínez: 5 rs.

Ensayo Hislórico-natural de los minerales y mi­
nas de España, con un compendio de metalurgia 
y mineralogía: 8 rs.

El Minero Español. Descripción de los puntos 
de la península donde existen criaderos de metales; 
modo de beneficiar las minas y una compilación 
de reglamentos, reales órdenes, etc.: 16 rs.

Noticia histórica documentada de las minas 
de Guadatcanal, 2 tomos que hacen 1336 pági­
nas: 10 reales.

Registro general de las minas de la corona 
de Castilla, 2 tomos que hacen 1180 páginas 10 
reales. Se venden en la librería de Yiüaverde, calis 
de Carretas, núm. 4.

DEL

CLERO E8PRÜ0LCONTEMPORANEO.
Con las biografías y retratos de los emine»-

tisimos señores cardenales, limos, señores 
. arzobispos y  obispos y demas altas dignido* 
¡¡ des de la Iglesia de España

POR

D . Ei. I I  y

Cada entrega de esta obra constará de un pliego 
de impresión en papel marquilla superior.

Los retratos de cuerpo entero serán litografia­
dos por los primeros artistas de España.

Nada, en fin, pensamos economizar para el 
lucimiento de esta obra, quesin duda será las maa 
lujosa de cuantas han salido de lasprensas de esta 
córte.

Precio. Tres reales cada entrega en Madrid, 
y cuatro en provincias.

Puntos de susericion. En Madrid, Centro da 
suscriciones, calle de Jacometrezo, núm. 16, y 
en provincias en todos los puntos de susericion 
de ios periódicos L a  Esperanza y E l Católiee.

Todos los señores corresponsales de dichos 
periódicos quedan autorizados para recibir sus­
criciones á esta obra.

La correspondencia se dirigirá al director da 
la Historia del clero español, calle del Olivo, nú­
mero 2, cuarto segundo.

Nota. Con la primera entrega se repartirá ej 
retrato de Ntro. Smo. P. Pío IX, obra de estraor- 
diñarlo mérito. (C.)

fc/ ̂ . '1 • < >'•

KOUSSO
UNICO REMEDIO VERDADERAMENTE INFALIBLE CONTRA LA TOENIA

O LOMBRIZ SOLITARIA.

E R SO L I T A R E
Por Mr. Philippe, farmacéutico único poseedor de toda la últim a partí dade kousso traída

por el sabio Rochet d‘ Héricourt.

Nada mas sencillo, nada mas inocente que la administración del kousso; y  sin embar­
go, una sola dosis basta para  arrojar completamente la lombriz solitaria, inclusa la cabe­
za, en el espacio de dos ó tres horas, sin cólicos y  sin malos resultados.

Vermífugo por escelencia, no es uno de esos remedios violentos, de esos drásticos pe­
ligrosos que no se empleaban sino como último recurso, siempre con circunspección, 
siempre con pcligroy con poca esperanza de curar el mal: el kousso no es ni siquiera un 
purgante. Depósito general en Madrid, laboratorio del doctor Simón, calle del Caballero 
de Gracia, 7.

Precio 90 reales. Paris, rué Saint Martin, núm. 125.— Philippe.

CREMA DE VINAGRE.
Cosmético tal vez preferible á cuantos hay cono­

cidos. Con solo echar un ciiorrilo en ei agua de 
lavarse, la vuelve lechosa y propia para limpiar el 
cútis con perfección, dejándolo terso y fino. Ade­
mas fortifica la vista, librándola de ia impresión 
que en ella suele producir el aire de la mañana, 
quita la rubicundez de los párpados, de las nari­
ces, etc. Se vende en el único laboratorio químico 
del profesor D. José Simón, calle del Caballero de 
Gracia, número 7, á 6 rs. frasco .y 20 rs. cuar­
tillo.

NOVISIMO MANUAL don de‘ los mejorei
tratadosde cocina española, italiana, francesa, etc.» 
á 6 reales rústica y 8 en pasta.

Arte de cocina sacado de la escuela de la es- 
periencia económica, por Altimira: 4 rs. rústica y • 
pasta.

Tratado completo del confitero , pastelero y bo­
tillero, con láminas, 20 rs.

El cocinero universal, la obra roas completa de 
este género, 2 tomos gruesos con láminas, 20 ri. 
Se venden en la librería de D. León Pablo Villa* 
verde, calle de Carretas, núm. 4*

ESENCIA ó ESTRACTO concentrado al va­
cío.—El objeto de este producto farmacéutico es 
proporcionar en un volúmen muy reducido una 
gran cantidad de los principios atemperantes de 
la zarzaparrilla. Treinta gotas de esta e.sencia 
mezcladas con medio cuartillo de agua equivalen 
á Igual canti.lad de tisana, evitándose por este 
medio hacerla al fuego y tener que beber aguas

Cocidas. Por sus virtudes eminentemente atempe­
rantes, es un escelente remedio contra las herpes 
y males sifilíticos, y ademas lo usan ya en el dia 
hasta las personas mas sanas para disminuir la 
fuerza ó crasitud de la sangre. Suelen tomarse 
dos vasos al dia.

Se vende ú 10 rs. el frasco en el único labo­
ratorio y oficina de farmacia de! doctor Simón, 
calle del Caballero de Gracia, núm. 7.

EL SEÍl Y LA NADA,REFLEXIONES
to e a u te  a l  S e r  S a p r e m o , a l  u n iv e rs o , á  l a  e x is te n c ia  é  I n iu e r ta -  

Itd ad  d el a lm a , a l  p o rv e n ir  d e l h o m b re  y d e  l a  e te r n id a d :

POR FRANCISCO BONOSIO PIFERRER.
UN LINDO TOMITO, 5 R- — SE HALLA EN MADRID, CALLE DE PRECIADOS, NÚM. 6 8 ,  ’

Para recibir esta obrita en cualquier punto de España por el correo, franco de porte, basta pe­
dir dos ejemplares, mandando los fO rs. en libranza contra correos ó por cualquier otro conducto 
al autor, calle de Preciados, núm. 68, Madrid.

Ayuntamiento de Madrid




